
¡::~'

::s......
n
?

'~

"~'
'.1 ......-o

';¡:H
""l..O

tv
, ,'0'\

1

~ 1
, ;l>:'

::s'
~
O

H
pta~':l CIJ
'Id,'. ~Ñ
{d.

<~

_l·-....

, 0,0

'CAMBIOS DE HOY

-----:.I~
tu
o..
'"1..-.
p...
1

,Z
S::h
S.,

02ó,OO

80,21L:
99,26

1011,75

98,10

3~~(jO
489,00
30¡}./"¡(}

4~l\.iJO'

46,fíO -

153,l)(F

.:l
PJ
()
~,...,.
~

,-= ,1:0-
ClI

•

6
o
, 1/,
7
8
3
3
3

00

¡>LO

..¡

Fesetas

500
600
600
000

,1500
f¡Qlj
600
600
600
000
600
600
6QO
500

OAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO

PA:RÍS. a lá vista, oheque, 300.000 francos a
16,75 pesetas por lOOfrancos.-50.000 a 16,80.
UíO.OOO a 1~,85. " . I

LONDRss,a la vi'sta, cheque, 8.000 libras ~ ~
30.00 pesetas una.-l.OOO a 30,05. ~.h

NEW'YORK, a la vlst~ cheque, 2.600 dollars ::rS.
a 6,20 pesetas uno.-2.500 a 6,15.-2.600 a 6,'10 ::s
5.000 a 6,18.-2.500 a6,17. ~

ROMA, 'a la vista, cheQuo, 25.000Uras a 22,50,·, tv
poeetaB por 100 liraa.-26.000 a Z2)20. . CJ(

60U
600
250
600
liOO .
;:¡OU '-
500
500.
1.00
4,'/5
'76" .

.. 100 p6sosllnIG(é~ anual
: por 100

'i
o
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_____1---------ACCIONES

_._............~N-

• " M ••II.

.,. _ ....

.........,..-............

Valor nOllllllal\ D&90
ALORES DE SOCIEDADES I t'lld.l~tUlo·' embol8l\do'

..... N , ....

'Espafta ..
. .

:.:eeano ,
a de TabaOOt .

ALE8 NEGOOIADAS

contado............ 408.700
•t
•S3.0ClO

24.500

•t
t

......... iI'................. 0.000
,tccario al 5 S 19.000
L..........._ ........ 110.000

,lIgaciones........... 500
:propiaciones del .Interior 500
préstlto "Villa Madrid" 1914. 000
m id. J9J8. ..· ".. 500

édulas de! E~anche.......... 50{)

al .-¡ "' "' ..
ociedadGral. Azue.· ESpllfla .

Sel'ie A.
C. M. Z. A., Va-' :» B.
adolid a Ariza...... 'J C.

r.' serie.
m Norte d'CEspa- 2." serie.
a. Emisi6n 17 de ' 3.' ~erie.

Enero de 1905..;..... ' .... serie.
5.11 'serie.

Ayulltamiento de Madrid. ,

neo (le Itspaiia~~: .....~.·,.....~u n

neo flipotccari1) de Esllaíia ..
neo Español<l~·Crédit,) ..

aneo Hispano·Americano ..
rnpaiífa A;rrend.· de TlIbacos.
tos Hornos' de Vizcaya ..

Socled. Gral. :Aiu-fPrefeentes ..
arera España:: ..1Ordin~rias .
16n, Española de Explosivos ..
rrocarriles :M. Z. A .

cm Norte de E;pafia .
neo Espafiol Rio de la Plata.

. . OBLIGACIONES

n'os dé! Ban<:o de Espalla ..
dulas· del Banco Hipote<;ario .
ro .id... - id ,,. ~I •• ' I·" ·~.... I .

m·id. ]d·.. I I t , ~ ..41-¡. ••••

m del Banco do Cl"éditl) 1.0-

BOt..S.A: or;" M A-D'R 1Q.• -COTIZAClpN OFICL-\L DEL I DEJULIODErg26'
I -. .-,.-.-.-, .' ;

,

• ...• "

01'"~ uwtor, VALORES DEL ESTADO 'VAIIBJOS DE f¡lqy Ultimo cam,blo "nterlor
,

, =
4 POR ..lOO ,I'EllPltTUO ,1~TE~O., ,

0(.1
.

11'te1w 1-:-' F1ebU O¡O
' "

IU de'Agosto de 11119., '

.. Al contado. .,

;aO.~26 6925 Serie F. deso.ooo pe,lietas norninalu. (l8,20 30·6·926 6~I,OO

l3~)-6-926 60'25' ~ E. de 25.()oo ~. ~ . . 68,20 iJó.I).¡¡2(1 'J31,lJO •J

30-6-926 69::l1S :t D, de J2.500) ) , 68,1I0 . 30.(1-10126 17i!,OJ
30·ij..1f2tl 69,::10 ) C, de 5.(00) ) 68,76, <:S·IHJ2(i 168,00
::IU+1t26 . 09.8" ) B, de 2.5(0)' ) 68,71> , 30-6-026 207.00
30~Y26 89,60 ) A, de, 500 )" ) , 68,76 ::11.5·\126 123pO I J

30.0·926 6Y,OO ) G, <!oc JOO) )' (lB,$.') ,
¡ 30-6.926 98,00'

a~..g26 69,QO ) H,de 200. ); 68,25 . ilO·6·026 33,00 I{. G 28.6·926 tSS,OO
4 POR JOO PERPETUO EXT!!R1OR . 3 !.6-\l26 398,65' l.

EstQmpillado. 30-6·926 42::1,75
_.- - ;¡O·6·U26 46,00

,31):6-9'6 SS,211 Serle F, de 24.000 pesetas nciminéles. 82,30
30~o;.e26 83,26 :. E, de J2.ooo ) ~

82,50aQ.-6-926 8::1,23 ) D. de 6.000 ) • ,28·0.92(1 404,00
,:10·60026 83,2:5 , C, de lf·ooo ) ') 82,60 . ¡'llo.O.9ilO BIt,50 !(
,3(}-&-9~!d &3,25 , B, de .2.000 • ) 8 t ,SO 3ú4ij.ü2tl 99,~5

,,~O-tl·926 83,25 ) A, de J.OOO , ) 82,50 80·6·926 JOíl,7ó
.28'6-1126 86,30 , ' G. de 100 ) ) 30-6-926 99,20
,:<8..(:1·926 88,60 » H, de 200 » ) '"

4 POR JOO ÜlOllTJ:u.l.mt
22-6-{l26 76,00

.. 7-6:'9'26 ' 93,25
:2806·10126 88,00 Serie E, de 2S.cXJO pesetas nominales. 30.6·926 7g,75 1]
lio-o-926 88,00 >D, de 12.500 ,,' ) ,y HI.026 72,40
:10.6-0'4!6 88,00 ') C, de 5.000 ' ). , 6-10.925 67,60
'30-li-U26 88,00 ). R, de 20500 , )

; 240J 20-926 65,50
30-&-926 88,00 , A, de 500 :t ) 1" 18·5-921 00,00. ,

3J412·924 63,15
S l'Oll 100 AMO¡iTIZALBB 28.fí·{l25 64,00

,3Q.6-926 92,00 Serie F, de 50.000 pe$Ctas .norrdna1es.
92,00. 31)..601l26 '92,26 ') E. de 250000 .. .~ )

30·6-020 90,0080-&092tl 92,26 , D. de J2.5OO" ) O~,OO

:ao-6-U26 92,70 :1' C. de 5.000" t 92,25 28·6-926 9S,lm
:30-6-9.Iro 92,76 ') B. de 2-500" » 92,26 8().6·9.2t1 86,00

113().jJ.gitl 92,76 , A, de 500) ~ 92,25 3~·926 86,Ou
2~6-926 ,96,00.

5 POR JOO AMORTJZALBlt

EH1SIÓN DE J911 PESETAS NOMIN

~~U26 IIB,OO Serie F, de ,50.000 pesetas nominales, 4 por 100 perpetuo al
~-926 01,7;) ) E. de 25.000 ) j

ldero fin COlTiente......
: '.926 92,50 ') D. de J2.5OO , :t ldem nu próximo......
:Stl~B O!!,60 " e. de 5.000 " " Q2,lO

4 por 100 amortizable;30:+926 g2,tlO :. B, de 2.500 :1' ) 92,10
lao:;o.926 92,ilO Jo . A, de sao lo , .. 92,10 5 por ¡¡:¡o amortizable

':::. Acciones del Baaco d.

T'rT'fl.l FF.RROVr ARrA Idelll del Banco Hipo
Idem de la Arreadatal

AIlOUU:.UU.. S 1'0. lql ., Azucarera.-Preferentl

·~926 100,40 Serie A'~"'1'",.",.".I3I·._•••",~"."";·~ ••",, 09,305 Jdem-Ordinuia......"

:J#~
100,40 ) B............................_'....~...'t.......... 09,26 eMula, de) Banc:o Hil
100,.0 ) -c.olII~.....~........!'.Í'~..........,¡....~·ti " ...... . ' Ja Id. al 6 " ........
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PRIMERA EN8EiilUN%A lOE LA'--::

PROVINCIA DE CAN~i.S "



SECCION ADMINISTRAT~VA DE
~RIMERJl .ENS,EliAN%A D~ LA

PROVINCrA 'DE; QR'AW~~\\< .

:Destinos ~acantes q1,1e se' plUllican
en la GACE'I1a.·:llEMADll.1D, "en.,cw.opH

,tniento y a !os efceto<s de la. :R,;,aj eor-
den de 26 de ,.Junio, de 1925: ,

Guajar ALIro. Ayuntmniento 'tIe ídem;
. Eseuela unitaria para' Maeslr.a, .634
habitantes, .creada por Real orden de

:primero dé! ::u::t.ual (GACETA del 10).
·-Gr.aaada•.15 de Junio de i92C.

Por el Director gene111l,tie Primera
enseñanza: El Jefe de la Secci6n ad
minintrativu,' 'Trinidn.d ''YtH'iez~RodÍ'I-
guez. 'P-'-'f017

tGac.éta· ..tleMaHrld.JN1Ím..i8:3.,:2 Julio 1:926 :~Anex:e .;ün~~, ....... ·Pagina:~·
_,--------------.-:-=----:.....:...:....:...:.--..:::....;,,_---ll.--==-- ~---..:.......:.....:.:....:.--....:...:2.~:.:-...=::!J.,

1

_ 'Zamora.,. j,9 ,ie Ju11io· de '192ft-:
Por el DirMlor general 'd'ePrtmera
.e~s~~an7i~:~lJe~e~e la Sección ad:-

1 mlnlS'tralrva, A. Rem~n. .
". P---10f9

delearro aimmitraao,'liqtiitlatia des,,",
de :f.~ .'de J:ulio, de 1f\)25:: "

~isto 'el Reglamento 'ttel 'impnestct
deTranspor~s :&.20 de :Marz:o~q
1900", :el'1exto teI'llllditlQde:5 "de. ;ltl~

'H<l de ;19Un¡y'demáS4isposimones:qa.~
-regulan 'el impuesto d" T1l:ml5POrtest

-ADM!l\llS.TRAClODI DE; rREI\ITAS~PU- Considerando 'probado que el 'señb~
"'BLIUAS ~I1,ETERUa 'Pinazo'ti'jerci6:la 'iadustrl.a .de:t.rJIDS"

: En. -el.'-expediente de' defrattd"~i J'ro. 'portes --oon el, carro :alti.marndo,c~Hi""', 'soo vor 'él aeta-<1r~:(te,este '"e'JqJll~
instruído contra D. Ignacio Pinazo'diente,sino 'también por 1ll!S 'manl';'
Murria, vecino que rué de VilIel, ha "festaclouesdelpropio ·1n.te11es::adot
recaiído :el acuerdo siguiente: 1, -consignadas ·en:el,J&cta íle .prese1J;3
, "Visto .el .pr.esBnte expediente de ·cía levantada en ·la:í\lc8Jdfa del pn!.;

.-defraudación .al Impuesto de TrmIS-' blo 'oesu vecindad, y, por tanto,~
,Iporte.s. lnstruldoen 'v~r;utlde¡je- ,bI6. oportunamente proveer.e¡e de ;.¡«
,..aunCIS. 'de la Guardía CJVil: ''Patente 'del itntpU'esto de .'l'ranlJPOl'!ii

'Destinos vaeantes-quese :publican 1 Resu1ta.n:do qua 'él dfli '6 de :N'o- ·tes,p-re.sentando 1'a 'declaración <.a_
en la GACE1'A 'DE MADRID, en ;eumPli-1 :"'1erñbra 'de 19'23" 'la 'pareja de ~a, alta a su debido tiempo: .

.' mientD ya 10Sefectw delal\eal,or- }.1Tu.ar'dill 'eiv.. il'del,pnesto.. de .'VmeI:-ie~ Gornlil:lerando que, no obstante ~
'den' cte' 26 d-eJ"11llio·de !.m~:' ..vantó ~~ta i:fedefratl'daetóá en la 'ca- silencio guardado .por el ínteresailQ.

Alhama de· -Grnmlrlll, f:Ayuntami~o 1'1'eterade :Cuenca ri':I'eruel, ál 'vecino no comparecIendo en este expedient4J.
(le :!dem; E'So~e!a ''qn~;'I!i ~ :rimos-, 1d~ V~eL I!~~?fot .~~~~rr¡a.,t Pdor I en,l.os ",lazos que.al eiect¡) se.le coIi..
establecida -en la Carrera, número i ,-eJero."J. ..~'IUU'US 1'la --ue.. 1iJ..Ci.ll'>.' pares, a cedió. lhduce ia .presumir qne no i8':

"']'.'545' habit8lltes,vacanbe'Em ',fO, del 'm&l'Mmd-as 'con~n coarTO ,de ms noraba el deber inoomplido de pro"
actual, por liHooiuirento :del :Maestro 'ruedas y dos :~nerías por no 'lila"': veerse de la patente, y, desde lue.go_

. que .la servf&.. . ..' -'...., 'narse'proV}stodela cores@ondiCllte la care~cia~de r.awnes que disculpeli
" :A~inedilla; 'A:yuntaJWeRta',(le:Jdem; :p-aténte por el -'íInpuesto ;'de ~ans-: o atenilen la "falta -cometida, proC8-'
'Bscire-la unjtari2;~~niñOs, 1:;'¡2.7~babi- portes: '¡der queobItga Ri:mfo:ner]lIl lDultti

..'tantes.'"Va'-rnnte en 7 del actual, por Rest1!tundo que rel .denuneiu.te·-!i- 'eT\Su -:gr:ado :ml:rln)();; pero,tenieDtló
inslado del' Maestl"O \que la servía. g'tira 'en .'la. 'matricúla de! puetl:Eto:ae ·ex¡'·mrenta ,que 'no ·se -;trata. de :un hi~

- 'Bér:el:rtItes,_ Ayuntmnienlo {le ídem; sll 'veeindl&d idel ¡año 1923-24 (en !la :lfus:tria..!.".i.1'élneidenf.e. fa pehalitlal!
_Escuela unitaria de niños, número 2.. ;'tatifa :seguuda, -'epfgrltíei.lt2, can!Uu ijebe :IP6Wleh'se ¡ál grado míniIll'o. <f
''2"~483 'bitbitaJ!tt.es. w.~a!1'if¡e 'en'!3 ,&1 . carro 1lII)il1ara:do, 'sin'Jtle' Ggurc'f.'n • "sea, ;~i ;duplo'l(le la.- patente, XlorrBS-"
~t:nal,' por:ti"as'Ia~cj. del ¡qUe la. ,desem-, 'el ¡padrón ttel 'ilnpnest&' '\:le rrransp<lr- :pamJ!ente'al='.e,teroicio"económico; '~Ii

'''Petiaba. .., ' ' ..":,: tes de ·tlitmo ejercicio: " :8U :consecuencia,'~ Administra...
.Cuev:~ del Oampo, Ayuntamiento ~:estll.tando:que 'por ·la.' 1n9peeclón.'ciÓB IJ1a'1J('llrdl'loo 'deeJararTesptJ:Dm(...

de "ZU~ll:scuela unitaria de niños, de ~at:1(!Dda se ordenó a aquella AI- ,'ble .Hel pago~eta.lp:itente a D_Ig..
'2:'745 . - ntes. vacante en primero caldla se levanta:ra-acta de presen- 'lmMO'Plnazo :murrIa,' de~de:que en1""
...del actual, "p«" 1tr-tiala/do lle.1 íMBesf:rO cia.en .que se hicie:ra .constar la fe- ''Per:6 el :ej'mtcieio' 'de Iaindustrla"dll

'qtle:la'desempeáa1>a:.. !dba -desde -qnl'dreho"Señor "se~l'di- reTeten&a hasta S11 cesaci6n y, ade-
· 'DllIT9, Aymitamiento "de <jiem:;,.~- eaba.-a·la .industria,. -4e'vet6renja, más, al pago·del·-duplo de 'la: euot!

"'ttIéPa 'l1nital'ia ,-de niños;~:1!091"imbi-: número de ·carros S .caballerías Que anual COmo penalidad, todo" ello cot)
.tantes, vacaoJ1t:le;'en'l:Jrlam'O'lElclrUotlal, empleaba y'xi'Mmétros de recorrido: arreglou1a 8iguie~: '.

,~"h'aslad().4el .J4a.est1:o-qDl6'tiartias- :: '1tesu.tb.ndo ''Qae, :según: !Se: bace
·'emJ)eñtiba.". ' ~DS" I~n 'uzad:a,-(ie !la, AIcaldia,·¡;l 'tlOUttrAetoN

Turón. A-,mAámitmtn ~edtlem;-Ql1s- cdenundal'!ll»afll'Bla'..;que"'DUnca ~se -ha.~ .....
'Cl:reta t1nitada. ..de ,ciiillS,.J..081' <Qab'Í- ¡delHclldo:al ·,4;r:alZSp'Clr.t.e '=de ':M~tm~ ". de ~(de lMar,1n ilel923.~-i:
tantes, vacafftelen lprlmellO f1ebaetu&I. ~ pot' CI;fBIl.ta ajeDa; -:que, $i b!Pn ~a (l).-;-Amo.1923-"24.
por traslado'~él)Maeat1tllql!le~I&f(Jes- '~lcimb:do'~unci:ad~,'por.la 'Guln'- . ,',Carro dos.rueaas.dos~aller1as-/l~
empeñaba. '. '. .:' '. .' i '. • lQia.¡ cávtJl, _. JJUn:cancia 8() ,era '~~ 1dlóm~tros; euota,f2S ,pesetas. . , '

Granada, 17 de JUDi" de ,+92lb--+ aunque puede... con.sider.:arse como' sil ' .-
Por el Di~ .4!eDm!.al,-.de ,RlriBlera lo·!fa:m, :pues''e1'Q ·lIe un p:mente a Eer.C'i(io Pimeftrril 1924,.

· 'imIleñanza:-m....Jef.e-de la Sección ad..: quien no cobpónada por el transpor- . '..
ministrativ2t,.· TllimUhd \Yá6ez..&odrl:" te; pero 'por .si .le .ocurría t:w1r ni;" ¡ JJgaa1es ¡eJ:ementos~t'Uc:ita,8f,25 p~f!""1
~. ,~5 ""ií'Hl·.vi:áje Cf'Ie ·"IJ!O~.uera i!e.1t;Js poo- 'setas. " . ,_" ., !

dDttos. ','SUB .~as., 'iJe llabla ll'.a- r:g,~o 1924-25.
triculado el carro c-omo ami" ''''ado: L- les' . "

- 820018N ADMINISTRATIVA' DE· 'llesúltll'D:do .quu . 'en ''5l:lvlsta la ·_...a e-Imnentos;tuota,125 ·pese".
. If'FIIWIERA..EIUE~ DE LA Inspecci6n de }fh.tie:nda de::lar6 ~es- 'tar.r(}f:al" .,' ,
, "'PR9VINClA DE ZAIIIORAJlO~1e ..al denutlci.ado .Sr.P~riazo ' ,~. 284!5lpeSetllS.

,. " ~ael ~c :<:tel imlptIP.Sto·S 'multa: 'co- .&ItlIJI'A
~.lDestinos .vac~t.e&.que ,sé p.ut5JiC'lln . -rn~tlietlte, il~tt9te'nófiiloo:do, ~-

en la GACEI'A,DB,'~, cn.éml'Jpli- eedi'érrdol'e el -p!UZ"o·tle ¿·fn~· dfas para ·Dt¡plo de la. .cuota ,,:¡nual, ~250 ñ)e"
:~. y a Ic;>s efp.clos" la.'Raal or- ~ción del alta t1m. rlhha ofiei':' aetas.

den de. 26 ea J......ae·I!125;· .', ~ D.a"y al'!n::;n~revendones' ;-cgla':"llen-· Total- a ingresar., S.31;25,peseta....
, ,'6.:li'Joo de' ~'.IavClÍte, ~tunüC'1H$ tarias, tí:- o .el -zecibí :eIl Vil-l,~ él

'."iIe '..~; Escuela rnixta;~para '1\faes- .3 :6e.~bl"il ne f923 Juan ·V~ por 'urSTlUButrrONDE' LA PENALmAD '
, ..tm,...:m9_..ha.lliúiDles•. "vacartte "P.d '3O.:ue :atiEencia dil:1 :.HiteréSailo.: . .
, _~,.l a~o actual. ..por traslado., Resultaooo '.que' paial:lDeste .expe-,'Para ~1'Tesoro, ~Z;so.pesetas.

..,-Yega ..de "Vffialooos, A')Ull!amiente d.ien4e a la i\.dminislra'Cioll Aa :.Pro- Para l~ '&onuncioadorts. 'mitad -1IEl
;,:.*I~~~unitania..,para ,Maes';' pieClades se.le;;Pusó a.e mani1ic.....o 'par' "las '75 pesetas que -importa el 30 11al"
· tro, 6f4 ha~ita.ntes. V'SiC"arlte ..~n'3i ,de espMio de .iíez días .pmque ,puUie-' '!OO de la multa que cOrresoondetf~
· ~.:~el aIl() actual. por fn.s'tattO-. ; n.~egar y aportar las pruebas que' a lma, inSlpecei6n,37;50 peselas.

,cañIZO. Ay'uDf;lmi.ento de f-dem; &- esfimase Qporlunas· ensudé!ensa, I Tatal, _250 p8'!!etas.
~aunitarta. para Maestro, 1.111 ha,;. habiendo t.raDscurri& e1 menciona- Debe dee1m'ar!e el "derecho a t1r9'OIt"·.~~=~~ó~del..me6,.~- do 'P!azo .sin que compareci~.Crlde-, de los 'G~ardias, civiles del~pt1~to~

~ á"eI· '1io~;'Áyuntamiento .. n~i;::l¡fánao cine visloéI "1ibl"Ode.~~~~p=r°Sn~~~~~;~~~~
de~;·~~a.spsraMaes- altas y bajas del 'Ne¡gociaao Ue 1:nd1a90- 'las 1renxta y -srete~ -nimtumt,
,·.b:o,.~-,~itan~~ts ..en 15 dti mal" al folio 167 y. núme,ro ~ 'lte w;.· ll'énU:mosque 'eemo ''4emmC1~1~'

W>lElS aclual, por trasI:léIo. den. aparece 7a baja tia 'dicho e.ñor torresp·onde.· . ,



..

416-,54

"

.U6.45

4.036,51)

t:.751,39
33:?39,79

237.019,63

180.0OQ,OO
l? •. .

PESETAS

.17.425,50

PESETAS'.

245.209.57

38.i7~OS

80'.637,71
'27.047.90

.• 6.362,79

~

17.425,50

2..9'9.9,H
33.339,79
3i.6S0,40

482.885,85

17.435,50

426.081,95

7.679-,00
3L689,4G

I .{82.~5,85

TOT~ .

TOTAL......,•••

n·es ..... * ••• *.....,....... " ......~.

PASIVO

Capital: Como 'sigue....•.
El que figura el l.' ailo_~

Retirado , : .
Pri>m~s 'Penclientes liqui-

naCIón .
Resen'as: L.."\S' de riosgos

en curso y pendfenles,
de liquidación ~ .

Dep6sitos en garantía:
, En mi POl}er,pata. r.es·

ponder de .cobro clere-
.presenfantes· ..... ~......•

.obliga·ciones apagar: 1m
puestos vencidos y no-:
pagados.' ... ~ •.., ...,...•••,. :

Ganancias y pérdidas..-_ ••

" ,

'Cuenta de Ganancias '!i·:Pérdidas.·del
.Instituto Espm1ol .. de S'éguros $o1)re
Enfermedades en 31 Diciembre 1925•

El Director - prlltpietarió.Miguel
Sayrach. X~2370

.'0'

MlrlERO SIDERURQICA: ~I!)E..;. POli'·
FERftADA' '8. fA6-Arti ..

.. : ", 'J' , • ?:Gnf.:,~·'

!NTERESES DEOaI,!G"cr~.iS~ r,'

'A 'Dllrtiíl' del día 5 de¡iúJionró--
_.."" .... ,~,;oIo -".' .... ,~•• '~',:w:. .. ~~'{.: ..., i

Reservas en curso de
1:924 caneelados .

Total, de' primas del co-
rriente año , .

Idem id.. id. . Clfnica y
Consultorio' •........ ;..•.•

Saldo. anterj(jr :~ ..-----

Sín~estros. "~ cOllriente
arlO ~ IIr + •• ~.

Gastos de producción, re- .
presentantes' '.~ ...._...'.. "

,Gastos generaies oJlcinas
y otros ; ;....••·

Honorarios a Médicos..••
Iinpuestos·y contribueio--

.:.:..

16.923,15

118.698,96

S.OOO.OO

\f;¡.

PESETAS

-

rr.&LUIlO OLEARIO VIEJO
Por acuerdo de lam.ayorúi. de

panícipaciones del Molino OlenTio
Viejo (hoy. derruíao), sito .. en e.l tér
mino municipal de Mazaleón ('re:.

. ruel) partida de Huerta 'de Molinar,
se c.onvoca .a reunión general de par
tícip-es, a fin de acordar en ella e!
posible e..rrendamiento de .sus pro
piedades y derechos.

J,a, .r,o?l,Ipi6n S~ ~Alebrará e-TI Mª
d1'il1 el día 6 de Julio de 1925. en el
despacho. del. Notario Sr, Toral, Al
calá, 18•. a, las diez y .seis horas,
siendo .preciso. para poder asistil" ,
a la misma, depositn:r, con un día;
de antelación, por lo menos, en
dicha Notaría, los documentos pro
batorios "de la. posesión de un.a o
más participaciones para. -poder: re-

'cibír la tarjeta de, asistencia a di~ha

Junta o reunión· general. aquéllos
qUf\ fl'ml!Rn derecho !t. ello.
. Madrid. ·SO .de Junio de 1"926.

. X~2369

INSTITUTO, ESPA80L DE SEGU
ROS SOBRE ENFERMEDADES'

\'"".
DU\~R PROPIETArUO, D. MIGUEL

SAYRACH,

17n1.e1;itario del Activo y P(1.$'lv'o,de que
se componeelcf!.pital de esta Sociedad

en 31 de Diciembre de 1925.. :. ,

ACTIVO

Caja: EXistencia en esta
fecha ~ _.. o •• ; ••

Credit I~yonnaís:' Saldo

- .. ~ha~~~:.~ ...;~ ...~~~
Banco' de.ESJ.lll.fit&:- Saldo ..

j ~hl:~~_~~:~...~~...~~.~
Banco de Barcelona: Sal
do'que~c:r:~~·'en' es~
fecha ••••••..:... l'••••'~.:......;~

Inmuebles: Saldo de esta .
. cuenta' !••• ; •. : ••• :: ••

,Depós.Uo "necesario: . ;Eri
':, metáIico·;~ •••••••.•. :.'••:....'.

t·, .-.+.,.:., ....

·1>-1044.

BANCO DE ESPAU,

"'t. ...,:.__.:..,..~...., •..,.._.,.,.,,__...

ANUNCIOS DE PRmo PAGO, .

'. ',' .SANCO DE ESPAÑA" :
;' . El dí,a, 15 de Julio próximo, a las
(':hueve en punto de la.mañana;·se'y~'"7
-,rificará. el '37 sorteo de- amortiz~.;,

~"eion de titulos de la Deuda amorli
, za,bleal 5' por lOO, emisión de 15

'. ~de Mayo de 1917. yel 21 para la de
:1os títulos de la emisiórrde 26- de
-;~Febrero 'de 1920., con sujeción -al
. 'cuadro que se halla demalitiest6 al
;púbIicoen. el'localeorie:s:p6ndiente.
,," Madrid¡ :30 de Junio de 1926.-'PCir
AlI secretari() general1 'Emilio Quílez.

• . 'X---237~

,./fÓnexp-·pnico. -' ~áginai'28 ;:2 Julio ,1926 Gaceta de Madrid~-NÚIn. 183
-jl . '., .........,. .
,i< Lo que se, notifica al denunciado' {lxpid~ laciladn. Dirección de Admi- r -. ,
'seií~r Pinazo Murria por medio de est~ ,ni.s,traci6n, o lajusLíficaci?ll dOl?u-, ' •. - ~.:. ' .
~perlódico oficial, pOI"" desconocerse su men,lal dP,.que.se Ll'alacc iund;d:lO- I Representantes: S'a'ldo'
{aotual' domicilil;), en cumplimiento !le ~es o instItucIOnes excc.ptuadas por que acredíto en esta

--.10 dispuesto en el artículo. 37 del Rt;y, Breales 0ni\:lw5 ~'~li"i;¡ahl::i••ü: ¡'en- l, fecha ~ 80.34:8,1:>
, glamentode' P.ro-cedimientos.. de fecha dir cuenta.s al Protectorado. Asegurados: Saldo que"
; 29 de Julio de,1924; debiendoadver- Esta justificaci6n es asimism.o acredito en esta f('cha.·
; 1irle qul3 de nocst,ac confo~ma,1:'i..rede anual. EfecLos a cobrar: Salda
-·recurrir, en plazo de. quince día;;; a JVlridrid, 3D de Junio de 1926.-POr de efeetos al 'co])ro en·

Contar del siguiente de. su publicacIón' el Secretario general, Emilio Quílez. esta fc('h'l. ' 447,SO
en esteperiódjco c,ficial, ante el 'rri- .. ·,X-237t --:...,..-'--~-

,.. bÚllaI Etonómico-administratiYo PI:9- ---- TorÁL ,
. ;yíncial,'Y que .tiene que íngresaT' pe-.

setas 531,25,& que asciende la pr~n

te liquidaci6n,. en la Tesol."el'ía:-Col~ta-'
.. duna de esta vrovincia, P.D términ,O'ue
..i:1iez días.
-': Temer, 26 de Junío de 1926.-El

é..Admini.s:trador -de Rentas públicas. Li-
barío Ca:rreras~,

,UNION SAL.lNERA DE ESPAÑA

ARRENDATARIA DE TúMEVI5JA
r' .

, . '. 'Rectiricaei6~. ,-

.El Consejo ,general ha acordadQ En el anuncio del sorteo de amorti~
i' r I t'd d d 60 t zación de 350 obligaciones de esta So-
epar U' a can 1 a e pese as ciedad, .publicado en el número '180

"'1J'or aeció~ a· cuenta: de beneficios 'de la GACETA,' 'Cl>r:t"espondiente al, día
del presente' año, qtre se pagarán

_~esde el día. 5 d~J,uliopróxi,D;lo. . ~9 . del c~rrienter página 500, an2'XO
..• Los eñore-' cl" t . t,UnlCO, eXlsteun error material que
,s . s ae .on1.S l!-S .. ,que en'" .' dice: "7:4.91 a 17.500", ,y d'ebe A_"'";}·r.'san pedido' el ahono en 'cuent"a 'éo.;. ........."..

rrient.e,.¡rDdrán disponer de su im':' . ·"7.491 a 7.500." , ." .
porte desde- el día 3 de dichO mes. ' X-2338 (rectificado).

•• Ar, los i'epr~~ntaIl:tes ,de ,personas
ju-Tidicns dueñas de acoiones, ,del
Banco, se les :;reeuerda la n~e$i<lad
de que al' abono del dl,~idendo debe

-"preceder, Jajustitrcaci6n. der pago o
la exención del impuesto creadtrllor .
la ley do~ 29 'de Diciembre' de 19:10.
modificada por la de 21 de Diciemb.l'e
de 1912 y disposieiones posterioreS'"

,O,la de haUarsep~ndiente de. despa
~. ebo el expedientada cienci'ón..

Siendo este ,impuesto anuat, acre
dHndoque sea su pa'go; no se ped i:
rá, en uo. año -rnuev.ajustificaciónd.e él.' '. .. , ' ,,' ,

Se .advijr:te :f:ambién; a los. repre,
senlantes .de Patronatos e instilu
'qion~8, de llene.ficenoia párticular.

J euyo protectorado ejérce la Dir~(}-
; . eión. de :.~minístiraci6:n,'· gue '. en

CUmplimiento" de lo, di~pues1o en' la .
" .Real orden, de 21) de Octubre de, 1923
. ,j: la' aclar.atoría ,de. ,12: de ·~al'zo de

f..9~4, s'erá condición. precisap~ ~r
~,:'abono,.de1 '9-ividendo~ q~preVnuneX:l
..Je' hayan. presentado en-esle ~ D'a.ncra
:,~~l..perti.fl'ca~"de, aprobac16nde, cl,ten
., '" del año' eeon,6mico i92S:-¡O,',qtre
~--- . -~ _.. , _,-~ ,., •.......,.- --,~ ..



.; Gacefa ·de J\tIadrid.~N úm. 183
.' ...

2 Julio 1926 Anexo unic6.·......... Página ..;2g

ximo, podrán hanerse efectivos los
."intereses correspondientes al ven·
. cimienLo del primer semestre·u'llaño
•actual, de las obligaciones ..;.:lnit.idas
-POI" esta &lciedad, en los e·sta'bleci...
. mientas·; que a continuaci6n. se ex-

.'.presan: ..
Banco Gcn.tral y sus SúP,ursales;

Banco de Vizcaya (Bilbao);. Banco
Guipuzcoano (San Sebasüán) ;Cré
dito Nava.rro (Pamplona); Banco de
Santander (Santander); Banco Cas
tellano· (Valladolid); Banco de Oré..>
dito de Zaragoza (Zaraq-oza), y Se
ñores Hijos de :r,lanue,l iRodríguez
Aúosta (Granada). -

El pago, con deg,uccion oa los im....
puestos correspondien(es, se harli
contra el .cUPÓn nómerQ f 1 de di...
chus obligaciones.

. MadTid, 30 de Junio dé 1926.,-El
Presidente del Consejo de Adminis
tración, El Conde de los Gaitanes.

X-2373~

LA UNION .At.COYANA

COMPAfifA DESEGURO$ Il.!'RIMA FIJA

Balance de la: Sociedad en 31 de Diciembre de 1925.

, PESETAS

ACTIVO

Reservas técnicas en 31 de Diciem1J.re de 1924.
Reserva dé riesgos sobre primas en curso sin nin

guna <leducclón, porque no hay porción :tease-
gurada. ,................... •••••••••••• 46.'168,00

Saldo 'acreedor••••••...•••.'. ~ ••••••• ~••••••_~'.••:•••• ,ojIIiP.... 118.481,9(1

50.000,00

30.000,00

·427.824,36

76.154,80
50.000,00

L880,00

26.77'1.711

12.502,15
4.062,5Q
1.600,00

Benefimo8 resultantes por ot1'os C07leeptoB.

SubvenciÓn del Excmo. Ayuntamiento. pOr ~tin-
ción de incendios........... .•.•..•••• ••• 5.500,00

TOTÁL.... ~.................. 238.094,00

HABER

&

ReseT1Jas Ucnical1 del ejercicio anteriO'1'.
~erva de riesgos sobre primas en Curoo sin nin·

guna déducción, porque no hay porción rel!.Se-

gurada :......................... 46.768,OCI
Primas del ejercicio neta.sde ~nes "Y .:ris-

tornos ,. ••••.. .•• ••• 139.003,65

Productos de los fOndos. invertidos.

Cupones por dividendos de los valores en caí'tera.
Cobrado por arrendamiento de la Casa·CircuIo

Católico _ _~•••* .

Intereses de la cuenta. corriente con D. Enrique
.AIbors .

Idem. del préstamo hipotecario .
Idem participaciones Constructora. Alcoyana.•••••

~~;

¡ 'T

TOTAL............ .•.•••..• 238.094,00

36-.468,00

1.080,00

216.004,30

21.140,76

258.777,10

224.901,90

:Caia:
:Exi,stencia en efectivo ~•••••••...••.•••..••.•• ~ .•

. Va:lores públiCos:
·xítuios del 4 'por 100 mterior, pesetas 29{).OOlJ,

... su coste ; .
~ Títnios oei 4 porlüü'ini;erior (reserVa. técnicaj.

·'Pesetas 28.900, su coste...• ~ ..• ~ .
'Cédulas hipotecarias del 4' por 100, valor .nomi-

nal, pesetas. 250.000;·Stl cOSte .
. Cédulas hipotee2.rias del· 5 por 100, valor. nomi-

"naI, pesetas 175.000, su ·coste:;••.•••: .

M~terial bo';¡beros:
.Su valor•.•• ; .

PropietctriM casa Círculo, Cat6liC'O:
·Saldo den<lor .

.. C~a CírculoCa,tólieo: "
DOce participaciones••u ••••••••• , +-~•• i

Predio8 urbanoS':
Su valor _ ••.•.••: .
P~mo hipo~rio•••.•.• *.....~.* ·••• ~ ••••••,., •••_••,.•

Valoreé efJ'me'rciales:
.-:ACciones .d~ la Constructora Alcoyana, S. A.,
.. suscrita.; peSetás 50.000, desem'bolsa1i&S ~_...;...----

89.047,2{1
3.221,96
9.771,00

5OO,oa

18.790,92
2.360.00
1.259,62

124.950,78

12.090,52-DIFERENCIA. •••••••••••

Indemnizaciones por accidentes••••·•••••••••.•••••••••••
Gastos de farmacia .
Honorarios médicos ~ ;,••••••_.••••••
Derechos dd Asesor. general de las Compañias de

seguros .
Comisiones· Inspéctor, Agentes. Cobrador y per-

sonal de· oficinas , .
Esta.D.cias de hospital , ~ "
Honorarios a los señores COnsejeros ~ ..-----

TOTAL P'tRDmAS••' -.~ ..

PESETAS .

PERDIDAS

Cuenta de ptfrdidatJ y Ga:na.ncias ~n 192'5.

~N DE ACClDENTES

250.000,00

..

113.431,90

.826.659,82

138.400,98 .
46.768,00

·12.090,52

L~7.351,22

PASIVO

TOTAL•••• ¡ ••••••••• ~............... 1.387.351,22

\

...
TOTAL = .

Ca.pitctl: . .
. Valor de 1.000 acCÚlnes .

Fondo de reS6M1a:

Saldo de años anteri()res de la sección de.-Incen-
.dios .•..••.••. _ .

Saldo <le años a.nteri~·de la seccián de Acci:'
dentes .

A riesgos en eurso ,•••-l- -

Pérdidas"y ga:nancias:

BeD.e1icios realizados en 1924, sección de Incen~

diC)S "" _ .
Beneficios realiza.doS en 1924. secci6n de Acci-

den.t-es, .iII , _ ~ _.~.•;O·.·.·.···.········

37.240,98
99.287,82

70,00
, 442,50

.137.041,30

GANANCIAS

Cobrado por primas de seg1lrOs.~ ~•••••••••
Idem por aumentos en primas..•••••••••••••••••••..,....
Idem por pólizas..••,•••..• ~: ~••••••••••••• ~••••••
Idem .por seguros.nuev~ ;.: ~ .

TO'i'AL GANANCIAS .

Alcor/U d~ Diciembre de 1925.-El.~~dente del Conse~o
de AdminiStlarci6n. Domingo.~P'. O., l,fanue1 ~
Delgado. X-2358

13.900,31·
2L675.78
23.7-56,35

18.561,66

DEBE

Sumas .~gadas poi. siniestros .ygastos para su
. arreglo ~~:.' .

lhBwsde Adminictf'(ICÍ~·iU,Z 'ejercicl,o•.
".¡ " '"'j.'-.'." .' .' . 7 .' '

TEe'-de,~' .Produ~6n. .•.,...? ......~ .. :"••••••.:'••••••••••••••• '
. . , r~e:i;~* ~'~••~ ••• -:: ~~.1i ~ ~~ ~

.. .tl11Q5:. P' ;m~~ ~~_ _ ••••~••--- .,

~. '. '

c'fU'RÍa:de Pbdidas 'UGar~·nciCLS1 en 1925•.

SECCIÓN DE· ÍNCENDIOS

.•
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M.INI5TERIO DE 'HACli:NDA

D,:IRECCIÓN GENE·RAL DE LA 'DEUDA Y ciLASE.SP.:&.SJ:V'A;S ~'''~

Habi!ndo padecido algunos errores de copia en las :relaciones a.e -aécfdos .remitidas 'para suclasiñcad3a~ ~,
diferentes organismos liquidadores¡ y CUY03 créditos han 'Sido puhHcad~ 'en la GaeEU :DE.MaDRIDt,se 'RCtífican ~

co~tinuaci6n COn arre~10 a los Rnlecedentes que existen en es'ta'Direccií5ngeneral. ': . . J '

. !

FEClU.
NUMERO

12.439
12.443
12.450
12•.4M
12~453
12.523
12.529
12.551
12.604
12,004
13 013
13.0'I9
I3.tl93

ORGANISMO "

1

Ó DIe E ., .1> E.B:E DE CIR :,'

..mJaci6_

de

_

Ja

_._D_:~, DE:.:::::~ j UQUD>ADOB . .".. 1-'-'-._-~~-~--_--"""""'''
'20 110 Febrero 1925 •..•" ••.• i GUe1"m,.......... RaftwlA.;yaP Eener,.,' " •••..• _... Rafael Ayala,Ferrer.

8 ,lO ,Febrero 1925 " •• ' ldem < Manuel .Feaé.M.urcia ••,.............. Manuel Ferré Muria..
'}6 .22·MlIl"Lo t92ú~ •••• .-... :tieD1............ Geiardo '~Vllo8 Abfnojaz..._....... Gena.ro Rívas Abenoj&l'.

4. . 72 Marzo l~....... ..... hiem••,_ · ~ueJ 4Dl;1-ya.B.da.__ ~..... Manuel ArraYA,lBogada..
13 .22 Man.o 1925........... Idem.. Guillermo MO.ret .Arna.1_~ Gregario Morar ArnaI.
23 '16 AbrIl ,192<>."' ) 1l:ieIQ ~._.' José Estreira Vázquez .. _ _. Jesé Edreua....'izqueL

763 liS Abril ;1925 ~ ldem 'Ram6nPeJJicer Eatomeit _ .. BúaeI Eelrioet lktomeL
51 28 Abru 1925......... ídem. •••••••• Gabriel Ga",ia. Pérez .' _ _ •. ,GabrieJ,GMefa.~.
62 -200tubre 1925 •••••• 1i:lem""'.~..... Manuel Martín ·Fuentes•••••••• -.... :llam4s.ldartíB·~
71 2 Ootubre 1925 ldem.... ••••• Pablo Carbaiosa. IApe¡; ••••• .:P.áhIo GaJ'ba3os:e I.ópea.
l. 13 Junio ¡1l-'..2,j ~ ~.... Idem.......... Doroteo VeJ88CO Martinez _... DoJioteo YaJuao ~aGiD.

'38 13 Jailio 1925... ••••• 1dem......... RufiDo Sotero ManiD•••••••••••••• 1 'Rufino Sotelo~
.9 1 Jcilio L925.~ ••_ .._ Idem ..... .... Antonio Ga.reia. GonzáJez...... u ..... An,tg¡úo Gracia Goxazá./a,

!
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5.477

5.H3

MARTlNEZ. Guillermo; nalural dé
Lue~a (Sanfander), óe eEtado soltero,
de veintisiete años ÜI} edad; domici
liado últimamente en Madl'l.d, cu-eva
sita en la Ronda ~e Segovia. número
12; procesado por el deuto de estafa
en somario número 233 del año /le-'"
tua1; comoarccerá. en tp.rminooe diez
días ante~ el.Tuzgado de instrucción
del distrito de la Latir..a.. de esta Cor
te, Secretaría del Li~uciado D. Juan
Gareía Inés; ape~ibi_Io que de no
comparceer serádecl3l'ndo rebelde.

6878

I ... .';:

lpPEZ qAnqIA, .~nton!OT Ca.). fE
llauta; ·natural,v ' V~CIllO' de. MM! ld;
de',cs-tlIdo solt.e!'o,~ prOfesión jornzIe
rO,de di~:;4is_!!i~;.~do-!llíql1tado lll-.

-timartlente r.n la calle del ~omandanta

Cirujed.a, nú:rwro 14; pxooe~ado .por
,,sl,11¡t:ra~cJ6n en ~au~, nÚU}cro iQ.~ del
'aüo 'actual; compU1"ccé'i en término

de diez días, :mte el Juzgado (le Jl!~

trucci6n del 11istdto- de Buenav[sta.
de esta. Corte, Secl'eLvía del p.eüor
Unzuela. 6872

5.476

LOZ~\NO MARTI~EZ, Rafael; h¡jB
de , Vicente y de DoI.)l'e3, natu1"dl de
Córdoba, de estado sollero, profesión
jornalero. dI.' v~ÍDle afio;:; de edad; do
miciliado últ:imumenle en Sevilla,;
procesado por hurto; eompaI'PC'crft en
término de di~z; días :t:lte el Juzgado
de instru.eci6n del distrito di'! San Ro
mán, de S~villa, silo en el :>aJ-acil) de
Justicia, calle Almirante Apodar~a, ['Ú-
mero 4. 6890

0_., GONZ...'\.I"EZ Sl~.lln.\.DEr.(), ,Fr:Hi~·L~ ..
ccr;hiJo dé rnd'.l.I,~::jll r (h- ;;.mlC'"ht,d<~
treinta l' Ire;;; afioS, natural d,~ nlib::",
d:} e~la(jo S():t,~\'O, pl"úfc-;i'~:l limp.iilb(!-

, tas; domiciliado úl\ imc.rnede ell Bar-

I <.:?lona, (~,:ll1c $nn .ietÜ,¡l,ime, i O, ti~'ntl;;;
;tproc-esndo '~ll 'I.'m1'5a·" númcm :::;)(' lJH

1925, ~-obre !!:'nt~l·i"a. di' est,tt';¡; ::'1Il1-
parecerá en término i"\(\ dip.z ·1Í\1~ unle
el ,Juzgado d,e in:;trur.ci6, d¡~ldj¡;.trIlo;

de la en ivel.'.,idnd, de Bm',·clnnn, ,lSi'
cretaría 'de D.•\nl·.tlllio' Cndorniu, :bn.-

, jo :tp.ercibimie!1~o de fCI"',deciaJ:l€~o...~
r_~el~e. ___o GSi ~

5.471,
6869

, 68D4

5.472

5.459

;U,68

5.471

FERRE REINA, p::&uad; hijo (!e
Alberto y de JOSI}I:l, de veintisl(.: e
aiios, natural y vecino d~ Barcelo?a,
de estado soLtoro, profes1óIl carpIn
tero; comicíli:ado últ,j¡!lamente en el
Atoo del 'reat..""'.O. ó3, llenda; proCt'5a
do en causa n.ÚLU~ro 531:! de ~923, so
bre ro!!? fruslrado; cl'mparecerá en
témioo de diez l!i:l5 anle en JUZO"8.~O
de instru:3eión ál~1 distrito de la Uw
versidad de Bar~elona. Secretaria de
D. Anto~il) Godornítl, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

6841

El cOÍlocido por ·~La.pic:-ero" y. ..Le....
vita "'; de esladosoIlero, sin profesión,
de veintiocho años de edad, regular es
tatura, afeitado. sin más StlÜiiS e~r::e-:"
ciales; domiciliadoúIlimamenteen
Gij6n r Oviedo; proce.;;ado por hurto;
comparecerá ~ térmIno de diez días
ante el Juzgado del distrito de Orien
te.de Gijón, para ser indagado ,y.CD1lS
ti tuirse en prIsión.

de Zaragoza, al objeto de constituirse
en prisión y llevar a cabo ln.$ demft5
diligencias acordadas en causa que se
le sigue por estafa.

mA~EZ 'CAPDEVfEA. Mllnue-l; hija
de José v de J·):;efa. ~Jil.lurn! de CuHr
lIún de fa Plaua. de e3ladj ca.adn. de

ESTEBAl'í. Eduardo; que h~:vivido :profegiónjorna!i~r.O, u(';t-reiffi.a. y()~r}[)
últimamente en Ganillu.s, barrio de alios de edad;.:!o::nid i:vl0 últiJUliJnrll.-_
San Pascual maI"itahnenle con 'Maria te en Barcelonn-, calf~ ¡~i~¡;allnn()~, uú-
C':I~:,"", n~__ 7........_........ ..__.... _..1. .... ... _ ......U.:..,.ln..... !!1er.c ,-12" e!.!~r,t!), "se==t'~n:;i,n,+, j~rf;~{t~"ñ.~,"'~f'
~.l!"~ .UI1U~, 'liU ..' v o:t1:5'",U..1U'U alJ"'~·.I."'v ~ ,. ...

.demás-circunstancias se' ignol'aH;pro- en .cam:n nuniero i·}i) de 1S2G.sonre
eesado en -:ausu 1'or- lesiones con el hur.to;·eomll~~~~¡"Im tl'irmirlO ,de
número 88 de 1~26;' compl'lrecerá' en d!e:&,días.~nt.e'.,~,.Túi~,b de :!n"t:#uc~
término de ocho' dfaS ante el' Juzgnd!l, clólil. ~I, .!Is~:-H? d~l' Ru f'; d,} "p.s,t~, út~
d in-o:trucef6n de A'fualá de Henal'l)s,-' tl4Da- -Qiu<!ad; ~('~r.~l!tda de' D. Si;lver~?
p:ra ;er reducido a prisi.6Il' y' respon- Va.lls., baJO ~p-~1"l~d'l llU1Cllt:J ~(l S~l' eh,"!
de:r de los cargqs que le resultan en ' c16l'ado' rebt'lde.,' .' 6t~tiO"
dic.ha causa:' , ' " '5:47;)-' .-:

, 6853

GAnGa GARCIA..Francisc:o. na.tu
raI de Lina.res (Jaén), de eslndo solte
ro. profe!:ii6il del com~:cio, de dieci
siete alias de tdatl, hIJO de Pedro y
de AIrousa; domicil.inl1) últi~amE"ntt!
en Madri~ ralle de San Rallllundo,
número 21. segundo, i1.quiereA; pro-.
cesado por est:tfa e~l .sumado Dllma
ro 345 de 19Z5; comparecerá. ('n t,éi+
miDO de d~ez día" tlflt.e el Juz.gado de
inst.-aeclón del di~trito de la Univer-

I
sidad, de esta Corte. Secretaría del 1 5.478
Sr. González Bel'!l:l.b6, para cumplir' ..
1& pena que le hailiido impuesta. MATO LOPEZ. José; hijo de Mannel

, 6879 • Y Consolación, nntul"lll<le, Sevma,de

5.465

_.

., ~ "..

REQUISITORIAS'

•

ALVAREZ GUERRERO, Manuel (a)
-LOlo", hijo de Ana. natural de Je
tez de l-a.' Frontera, de profe
iBlón cocheros. de unos cuarenta años
~e edad, cuyas demás circunstancias
ee desconocen; domiciliado última
mente en Sevilla. calle Sordos. 18;
Frocasado pOr estafa; comparecerá
~entro del término de diez dfas ante
~IJlJ7.gndo de instrucción del distrito
~ San Román, de dicha capital.'

6889

. ". -

AI...~IOGUERAYILCHEZ' Francisco
~i!?O, yJ~ LÓpez-'Ar:r;o;y:o; ce
"ei.nlmu~ve auos. 'solt~s . venoedo--' '
):e8, hijos de. Frane1seoy Énearriaci6n
y de. Enriqu~.t·Araeel.i, naturales de
MotrIl y Lue-e~a-.,1;-yeC~~s.,de Málaga" 5.410,
~ Anlequera,>~~eetiva;men'r:e¡ proce'- ., , .
Sados por hUrto'en causa núrtl~I'O' 51 . EXPÚSITO CASTRO, Manuel; de
¡fe 192,5,. del.- Juzgado..de,.Cabra..(Córdo-, treínta y tres año.;, solLeró~ jOl'Dalew..
Ila); .('ompare~erán. anle el mismo en hijo de CuslOdio y l\1~nuela, nat~a:~
~rrrl!no d~ .dlez dlaS, para .ser redu- y vecino de Priega,-SlD'lIlStrueclón,
(lldos a prISIón, que ~es ha SIdo decre- procesado por' hurto; .-eompar~erá'en
Lada por- fa Aw,lIenclS de Córdoba. , el término de diez dias ~nte. el Juz-

6SU "'ado de instrucción del distrIto de la
Derecba, de CÓl'dobo, apercibido, en
otro casO de ser declarado rebelde.

• 6847

5.t66

BIOSCA• .Tosé; de profesión cama
)'ero. de unos veinticinco años de edad.
-enéarnado de cara. pelo eastaiio, bal"
bilampiño. con acento catalán; domici-

.liado úllimamente en B.'l~lona, Con
~e del Asalto, número 15; procesado

. llOr robo en, causa número 738 de
1925; comparecerá en término de dic¡
(tías anle el Juzgado de instrucción
ijel distrito del Sur. de dicha capital,
Secretaría de D. Síh,"erio Valls. bajo
M>ertibimienlo de ser deellU"ado re-
belde.. 6861

5.461.

BOYIRA SERBA, R.; cuyo ppradero

~
., ignora; comparecerá dentro ,de!

ino de diez días ante el Juzgado
_c. Instrucción d~l· distrito del Pilar.

'IJ{ljo apercibimiento de ger'declaradO$
, rebeldes rJ de incuN"ir en las. demás

respOll$alJilldades legales. de Tr,u 1,r6
senlarse.lfJ$ procesados que a conlz...

:'!lu;ac~n "~e"expr~san en etpúuoque
: pe .{es I¡Jo. flcontar desde el dtade
. la ,?ubllcacidn del anunclo en ule
, pe~Iódtco oficiQ.l 11 ante el Juez o'

Trtlmnal que se scrlala•.~ les .eita,
~ama yempftUa, encargiÍlldose a lu

d.WJ tal Autoridades 11 Agentes ae la
Pulicía iudicuu procedan a la bu~ca.
captura JI conduccíón ae aquellus,
¡)UnLéndolQs ~ di:;l¡U$u:Ujn. de diclto

. Jue,:' o Tribunal. con a.rreglo a loa
.":I·~Lcuít)" ~12 y 838 de la ley de lin

<'7!~tCiamitmto Cfi1riiriaf, ~¡4del ¿(j-
. d1.0(1 dI' J,,~J'~'1·1W :CiA.'" # •• _ .•.,,~ - "* - .-
~ ., .. -- .. _. Lo_ ~ '.r:.-.(,I,.'- 9 ....:tUL qt: '-U

ley .de Enjuk:llZmiettt.r Militar: de'
Manna. ';':' - , ' •.

<lDMh~ISTRACION' DE 'JUSTICIA--
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pdado '>oltero, profesión jornalero, de
d¡Gc¡~ieLe: afios' 'd~'1f~d¡¡..t; 'd01i,iCiEado
ü1 ~¡lnan)entc ~en.BarCc.tl)nfl; call-c, de
R,;viHit, núme¡o 13, principal; pr[)c~~
s:);:1o en. causanúm~['o;60 '(le- 1. 921;' 50
[};'nhurto;comparee,uú en· té['mjnod~
,ji,';'; ~íns ante el JU7.~':.Hio de lnslruc
", ;':1 'del dist6to d~," laB:lrceloIH·.ta;
•'r'; Barc~lona, SecI'ewxíac!e, D. Ale
,,. :lt1ro Slinúro, silo en el Palacjo d.~

,h~tHa ,(Saiún "de San .Juan), nll!'U
t¡;¡BtHtx.¡tse ,p,n pr-ir;i6!1. COíllú c'om
:'l:'en.liao en el número 1.0 del artícu
lo ,S;:¡5de la ley 'le Enjl!iciUll1iE;JllO
crlminnl, hajoupercihimicuto de ~r

declarado rrbelde si uo lo v~·rifi{'('¡.
, 6840

: 5.479

PERs'!;ZDE" Srr,ES, Vlr.:t.4...i'mEVA.
!Hmuel ~ nntuTaI d:- .Puente Genil (CÓr-
<loba), 'hjjo (te Emiilo v tle Carmen de
t!eí~ta' y un afios , $oÍtero. meclnico:
aomleJliádo . úIfimam~nte ,en '1ríadrid~
eálle de Trafuigar, número i7, siendo
sus señasJlers~l1alesestatura regular.
pelo cast¡mo. GJO,~ Ü$ct.,os. nariz regu-'
Inr. celor del rostro bileuo; procesado
en causa por h,:rrlo núrr. 39i?de 1915;
ccmparecerádenlro del, término de
~?,eve días.: nn~e ,~IJ,uzgado de Ínstr~c'
ClCJn del dl~trlto, de Chamberí. de esta
e,orte, Secrelaría d'e! Sr SáiiehezMar
tlnez, con_.obje'tú denoti.llcm-le¡el aulo
d!~tcrdopor la 'SaJa decre1ando su pri
S10n y llevar a efecto la mIsma en la
Cárcel de e;;ta Gorle, apercibido que
c'l~, no verificarlo será dedarado rebel
d~ y le parará el perjuicio a que hu-
b19f_e ., lugar.: ." . 6375

I).ErtEZ' LOREN'I'E, ;m~~;bijo de
Jo~é ~I:tamó.o y de Joscfa, vecino que
fl<c ?e Somontfn, cuyM demá¡; circuns
1anclas y actual paradero se ignoran;
co:npar.ecerá 34te, el. Juzgado de P.ttr
chena, dentro' de los 'díez. días síguian-'
le5 ' nI 'da hi insereion fié la preSente,
Y, la publicación en la tabla de anún
c!os'~ ~í~ho J.uz~do. al objeto de no"'
t¡fi~a!"le el ~uto dp. su procesR;'lliento.
reclb:rle declaraci6n indagntoria y
pl:nclJCar las d6má~ diligencias en el
mIsmo. acordadas. apercibido que de
no 1t(mf}c~rlo, en dicho término le pa
rará el perjuicio que en derecho haya
lugar, pues asfs~ ha acordado enpro
vaído 'dictíl.do ;en el sumariooúme
['((58 de!925. 50bre tp.nencia de arma
defoegó SiR' (i('encia.seguido' coótra
dicno I)rocesado y otro. 6851

5.4lU

!,E~~Z MADURGA, Joaquín; de
V"'~hCII?~'afios de edtilI, soltero;" al
batÍl], hIJO de Enrique y de Florencia.
natural de Sego~ia. sin domicilio;'
comparecerá en término de veinte días
nnte él Juzgado de' instru~ci6n de
Borjas Blancas al objeto de constituir
se en prisi6!l. como compr~ndido en
el número 2.° del artíeulo 835 de la
l~y, de' Enjuiciamiento criminal, apeI"
clb¡éndole que d~ no comparecer será
~e~l~rado rebelde y le parará .el per-:
Jmclo a ,que en derecho haya lugar,
comoprócesado en causa núm. 6.2-536
~2-~A !i1!>!:ml robQ JlB63

5.480
1-

5.482

, PICASO, Francisco; profesión carre
ro; procesado en causa número 324 de'
1926, sobre homicidio; comparecerá
ea término de dif',z día~ ante el Juz
s.a~o de. instrtlcción deldisLrito de la.
uIllversldad, de Barcelona Secretaría
de D. Rafael Clavería ÚObet,bajo
apercibimi{'~to de s~r declarado Te
belde. ' 6843 '

, 5.483

fiANZA, Ei:teban: de seGUndo a,pe
Uido deseonocido, :isí corno las demás
éircunstancias; domiciliado última
Jhenle en ,la calle Moderna, sin núme
ro, de HO'SpHaIet del Llobregat;pro
~c,$ado en caUSa nú[U~ro 163 de 1926.
p'l1' lesiones por imprudencia; compa
recerá. en el término de ocho dias anle
el Juzp;ado de insú'uceión deL distrito
d~l.Sui-,. de Barcelona,para ser redu
CIdo a prisión, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde. 68-02

5.484

"S.o\..¡"\{CHEZ y ,SANCllEZ. Antonia;
domiciliada últimamente en San Fer
nando, calle del General pR$quín, nú
mer,o _72;, comparecerá en término, de
diez,días ant€elJuzgado de Cádiz
para ser constituido enprisiún.

·6845 '

5.485

SAN1\IARTIN Salvador; natura] de
Pacheco (1\futcia), soltero, de veinti-.

,nueve ,,' años, hijo ñatural de Joser,a
SanmartJn, ,sin domicilio fijo; proce
sado en eausa número 98 de 1922, por
hurto; comparecerá ante el Juzgado
de instrucción de Orihuela,bajoaper
cibirniento de s~r .declarado rebelde. '

,,.. 6884

,~.486

SANTIAGo DIAZ, .. Manuel. hijo de
Francisco y ,de Dolores, natural y ve
cino de Sevilla, de estado soItero, pro
'fesión jort).alero,' de diez y oeho años
de edad; procesado por hurto; comlla
reeerá en término de diez días ante
,el Juzgado' de instrucción .del distrito
de San Román, de dicha capital, sito
en el Palacio de, -i'-Isticia, calle Almi
rante Apodaca, nÚIPero -l.

68!}O bis.

5.i87

SERRANP .RINC,ON, Emiliano; na·
tural de Segura de Raro (Burgos). de
estado casado. profesión tranviario,
de treinta y un a~os, hijo de Domin
go y die Juana; domiciliado última
mente en la calli3 de Joaquín Costa,
núrllero 44 (Puente de Vallecas); pro
cesado por homicidio (sumario núme
ro 292 de :1925); COmpill'el!e!'á en tér
mino de diez días ante .el Juzga<Io de
lnstruooión del distrito de la Univer
sidad, de" esta Gorte, aecref.2.rí¡l del
Sr. :Bernabé, para llevar • cabO 'su
Ilri~iQ.n, d:~re!.a.~_p.E! la ,A:Upi~\

-r.,~'!';t ~

5.488

VALERO ROCAMORA. Gumersindo~

hijo de Felipe y de Gerlrudis. natu;.a
de Cose (Alicante), de estado soltero;
profesi6n artIsta, de veintitrés añost,
domiciliado últimamente ,en Barcelo-.1
na; proce.c;ad'o en causa Iiúmero 786 d,j
1925, sobre robo; r-omparooerá en téiJ
IDilio' de diéz días ante el Juzgadod~
instruccióD del distrito de Atarazanas~
de Barcelona, Secretaría de D. Cán..i
dido Garcfa., para responder d'.e lo~
cargos que resultan contra el mismo~
P'ljl) apercibimiento de ser declarad~
rebelde. 6S39 "

5.489

VEZ BACEIRO,A~el: natural y
vecino de Madrid. bija de VaIentfn Yi
de Emilia, de diez y siete afios. domi~
cili::tdo últimamente en la calle d~
Bravo' MurilIo, número 15,y José Gu1
rada Abello, natural y vecino de Má....
drid, bija de Tomás y de Joaquina, de'
diez y, ,ocho afios. que habit6en la
calle de Francos Rod'rfguez, número 9~
comparecerán en término de diez días,

, ant.e el Juga.d9 de instrueción' del /lis..
, trito de Buenavista, de' e,staCorte,Se--'
cretaría di:ll Sr_ Aguila:r,:, al, ob-jeto.~,
notificarles cierta: resolución dictWa,en el sumaTÍo quecontia los mismoS:
se instruye por burto. 6870

AUDl~NC:AS TERRITC!!~ALES

.-
SEVILLA

Don Santiago de la Escalera y Am...
blard, Presidente da la Audiencia, te..:'
rritaríal de SavHla. .. ' ' :

H~"'o saber: Que 00 hallan vaeantB$o
las pYazas de Se,eretariOS suplentes d~,
los Juzgados municipales de ~os di~-:.:
tritos de San Miigoel Y" Sanhago, de
Jerez de la Frontern:, las que se han
de ,proveer'~on arreglo' a 10 dispuest~
en 'el Real de~reto de 29 de ,Noviembr~
de 1920" cn relación con' la Rc;tlor..;
'den circular de 9 de Dicfembre del
mismo afio.

En su Vlirtud, !loe_anuncia. la provisión
d-e las mismas ~n concurro, a fin de
que en el término M treinta' días na
tUrales, a contar desde ~1 Sig'u~€'Iíle-al
de la put'licaoióri. er/' la GACETA DB"
MADRID, que tamb-ién se ~ ha-ee en los.
Boletines Ofieia~e$ d~' las provincias
de Cádiz y HucIva, -puedan. lO!: que se
encuentren en condIr-'iouM, solicitar la3
meneionadas plazas, acompafiando los
documentos justificativos de sus ('on
dieiones.

Las insta:nci::ls se'dir1girán a esta
AudiencIa, por oondlic.to y con infor
me del Juez de primera instanda res
pectivo, Y-Si el soIieWmLe pemnec.-iera
al territorio de otra Audienoia, por,
el Presidente. (le ésta.

Dado en sevilla a 27 'de Mayo ,rle
t~26.-SanUaeo de la Escalera.

JO-OSOO
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SALAM'ANCA

JUZGADOS D'E'"'PRJ'IiiERA INS
TANCIA

D. José María ~e la Llave y Corral.
Juez de Instrucci6n de esta ciudad y
su partido. . '
,Poz. virtud" del. presente· edict.o se

cita, 'Y. Hama al .. lesionado- Jesús: Mone~
m:r~6'J,'Ie.z.. de treülta y seis años; víu
~.¡;¡.. Jornalero;' cuyo, aetuaJ. paradero,se
~snora~ a.fia de que ~ntrp" del térmi,..
9" de.,ocho. días, eonladtlSdiesde" la.
m~tclon del presente en la G.MEI'A.
DE ~.4.D~UD y Boletín Oficial de esta
provmCIa, co~parezea ~n este Juzga
dppara amp]¡arf~ bt aeclar~ión que
t~eDe prestada. en el sumario que se
sr,~~eontrn Mariano. Ropero" por. las, .
fasHmcsque caus6 .al J"-esús. en. el pue-
bl?' e-e 'Velllla c!~ San Antonio,..y, aro-.
pI'par' tanlbiénéf infan:n'e de ,saniáad"
PreVí?-~ J'eeo!roeiinf~IIto "der m1smó,.
~ilnenqi1leqne, (f~r no. cOmpare
I.'er.. :mEmmrá en In mnIta ,oe éiaco a...
00' pese'l!as.
.lD~ en:'M~:"dB ·:re-UAffi a. 5 .Q~

fumO' de- H.2'6~Er· .Juez.•. José l\filrfa.
~ Fa. Lrave.-El' Secrefurio Hilaría
DUgtJ, . . . • '

JO-Q722
ALl'fAIDW

- ..~.

:ALMENDR.ALFJQ

D. ArtUro .l?Uárez J?árCena: y Jtmé ~
n.BZ. ,Juez de InstruccIón de este P'." r-tido. , ....

Por el presente edicto, hago saber:
Ql.Ieen la' noche der' 23 o madrugada

: del 24 de Mayo último. de' los sitios
L?sPalomares•.'Los Picarrales ,Y La
Sierra, d·e la finca VaIdelobos. ténni
so. de- Pueb-l~ del Prior,sustrajeron
tres ca~alle:r:Ias menores, que al iltú\.l
se re:se~~rán. d~ la ;propiedad: una,
001 vecino- de .VI'Il-afran.ca de 10$ Bu
ltr()S Pedro Jaramíllo Domfnguez

y
y las

otra..'l' de los de Ribera. del Fresno don,
We:nc~slao ._Olea 'Vfllanueva Y' JOdé
An'liomo Nunez Ponee, suponiénuo"e
sean los autores de referido hecho dos
gitanos que días antes merodeanm
por la expresada. finca e hicieren no
ehe próximos al pilar dala misma. unO'.

: ~e- r{)~ cuales' e:>' alto; moreno. delga"';
• 00',. l)Ien páTec~Elo '1 come de unos:
_~~ ~-"'__'__ '_~ ._L-_.- . _ ... ,' _

... "'.......... y u",,, a. ~n:111ta. y ~e1S autis· vr
el otro rubios "Pecoso.de viruelas ml..

. bajo que' el anterior." , , ~

Alp:iopíotiempo se cita Y lfama· a
, di'e~os'd~5' gitan~s. plU:a· que dentro
, d~~ térmmo d'e dlez 1:iías. comparezcu-!}
; ante este Juzgado, .a responder de los
, c-argos cree le resultan' en el ~mllI"jo

qtle· oonmotívode eipresado. her,ho
msfruyo•. bajo' el nl1mero. 65~

'.s~g- dfr1lfS caballerÚlS.

De htpropredad di D. We~Ce'ita;
,Ofet:' . . .

Una bnrranl:8. 46 'dos afias.. mo.b.io a..
peqneiia.. .

De la propiedad de Pedro Jarami
lIo:

Un burranco de dos afios, entero,
rucio claro. talla mediana.. desherrn

'do-- '1 sm pelar:
De fa· propiedad- de José Antonio

.N"iifin:'
Una burrim-ca. l:Uci1l. el~. de eua-'

tro .8' c.ínCtl dos,' ahada:. medí:m.a, pe
,ltKIa a: m!q~ina. rabo corta y lucero.
,oonf'ttso, -:

'Dede en Abnendnúejcr afo!' de Junio
d'é- i92'6.-'i:I .T-trer. Arttrro Snárez•.

. JO-680l,

A'VlLA

Do JoS« Boza. Morena" .Tuez. de.. i.o&
~i6il.da Avila Jo su. pax:tj4I:r.
, Po~.el. presente. que. se: ~ide.· lln
m.érltos de!' sumario qu.e @Ilt este Juz
gado se s.lgtle t¡.a,i,o el número 63. de
'orden del" corriente.. aiip-,. sobre rabo .
ide caballerías que .ar fInal se resn
'fian. de la propiedaQ Ele Ciriaeo Bláz
quez y Pedro l\fontero. vecinos del
;a~il,jo de,. Duruelo" deL ';téml~o rou
nrcipalcre casasola, 'J, sustrafilils ci~
das: callall-ftríaS en la. D6Che~ 5, al.
,6 de Abril t'iruIDo, ruega·" ezf::ir-g(} a.
tadas !as:Aut..~rdat'l;e,$..,. A8entes-- (rf~ l:i ..
.pooeía jndlcllÚ" .prccedan..,.a.,la ,J;lU~('"1l.
y caplura. de diclu:l!>' seWQvienleS>; po
n.Íéi1doles, caso, aeser ba.bidGs... :l..dls,po
sicfón.: 'de este JazgaOó~ ros ra. pcrso
:so~,o ~~na.a .en .~. peder :>7.en
r--uentreb.. fU; no.. .,lUst,Wcan. &u IllgiUJIla
a~q.:ilii'+ióll.". dentro ,ce.l". Léí:mÍBQ' de
ochA. dfas.,c.o.nta;d()s,deoo.e. etsJguíente
a~:''':'f1e:;t~Jigal~a¡; hLtasc;C& (fel.

. ':.!.',~; " . ..• ' ~ , . ,',
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HERRE~~ DELDUQú~

Por la presente se cita al testigo
D. Andrés Pardo Borda, con ~micíHo
últimamente en Madrid, Bravo Muri
110, 59, pi.so primero, para que en el
término de. quinto día comnarezca en
este Juzgado a fin de recibirle decla
ración; bajo apercibimiento que de no
comparecer le parará el perjuicio a
que hubiere lugar; pues así' 10 tiene
acordado en providencia de hoy .el se-

. fior Juez de im:trucci6n <le· este par
tido, dictada en la causa· número 33
de ·1925, porsupuestó .robo.

Guadalajara. 2 de Junio de 1926.
El Secretario, P. S., Luis Maín.-Visto
bueno: El Juez de instrucción. il~gi-

. ble. .. JO-6753 .

D.EdUardo Monzón 'y Fernández
TrdjiHo, Juez de instrucción de esta
villa y su' partido.

Por el presente. ruego y encargo a
. todas lag Autorida<les;· tanto civiles

C(lmo militares e individuos de la po
licía judicial, procedan a. la busca y
ocupación de una burra raza espafio
la, cerrada., platera, regular alzada,
hierro de la Compañía el Fép.ix Agrf-"
cola en la paletilta derecha y un abul
tamientoen la penca izquierda, con
'aparejo cOInpletp y~erones, hurtada
la n()che del 28 del actual del Rancho
de las Veguetas, de este término, pro
piedad de Juan García Borrelro, y d'e
tencíón de sus poseedores, i1egitimos.

Dado en Grazalema a 31 die Mayo
de i926.-EI Secretario, Atanasia Ga
go.-EI Juez, Eduard() Monz6n.

. J0-6755

GUADALAJARA

D. Luciano deSande López, Juez
de instrucción de esta villa' de Hervás
y su partido.

Por elpres~nte ruego Y encargo a
todas· las Autoridades, tanto civiles
eomo militares, y ordeno a los Agen
tes de' la Polkía judicial,. pr~cedan
a la busCa y rescate de un mulo ca·
pón de cuatro afios, de un metro se
tenia. eez:.tímetros de alzada. aDroxi~
madamerite, casta!io oseuro. calznda d~
los cuatro Temos, la crin sin cortar,
con rozad\lras en el ouello y sil} ,sefias
particulares de clase· alguna; .deJa p.ro
piedad de ,Ciri1o García Mal~o. veClDO
de Guijo de Granadilla, y, ql,le el día
23 de Mayo últim?, sobre .13;5. OJ?-ce h~
~ le' desapareCIó ·deL SItiO. ,dCnOfnI
nado cancho Vindor1 en té~()Ae d,i,:",
cho pueblo, y. caso de ser.b.ahio-os,ea
puestos disposición de este JtJzgad''O
con la persoLa o personas en cuyo po
der se encontrare, si no acreditzn su
legítima adquisición. .

Dado .en Hervás a .( de Jumo de
1926.-EI Secretario. P. S_, Erasto Sán·
ebcz.-EI Juez Ludano de Sande.

.10-6756

El ~éfior Jue¡ de iJis~dión ele esta
ciudad y :s'.Í partido, .ha acordado e!J,.
providencia de. esta' feeha se cite. en
forma a D. M. Aliaga y D. Manuel
Ca~panos, para que comparezcan .en .
~sle J~gado en el, térmmo, de diez
días, al objeto. de recibjrles declara
eión, ofrecerles el t1I'ocedimiento, y.
a.crediten la prexistencia en. la causa;'
que seinslruye por sustracción ~
mercancías. entre otras, las ex;pedi-:
cíones.7.3i9 y 7.342, a la comisr;naeión:
de los mismos. con el número l07d~
1926. ..

Y para que tlueda tener lugar la cr
tación acordada expido la presente en
Linares a 2 de Junio de 1926.-El Se-
cretario, ilegible. Jo-6760

LOGROS.o\..1'"i

D. Tomás Pereda García, Juez de
instrucción de esta ciudad de León y
su partido. '

Por el presente se hace saber: QUé;
el día 23 de Mayo último falleció en
esta c3Ipital el esclllatorres de nacio
nali<i:ad portug'uesaFernando Castillo
Miranda Lemo:;;, de treinta años de
edad, soltero, que sepr.odujo la muer-

· te por caída desde· el balcón qe un ter-
· cel' piso cuando s~ía ;parla Jachada

de un edificio en .la calle de Ordoño I,
y desconociéndose el paradero qe sus_

· padres o parientes más próximos, se
les cita. por este medio para que en
~l término de. quince días CQmpali¡;)Z,
can ante Míe Juz¡;ado :Dara ,ofrece.des
el procedimiento ,de la causa que se
instruye 'con el ÍlúmeTQ 1.19 del· afio.
actual sobr~ muerte ct:eaq'l.lél,instru
yéndoles de los ..c\erechcs del art~culo

109 de l~ ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dado en León a 2 de .Tunio de :1.926.
El Secretari.:-. P. R. e ·r., Severo Can
talapiedra.-EI, Juez, Tomás Pereda.

. . . JO 6758._

LINARES .

LEON

: teresa de los Agentes die la Policía ju~:
dicial die la Naci6n procedan a la bus~
ca y rescate de un jumento de siete:

: Bil(ls, moliino, y otro de Jos afios, ne
'gro, con las cuatro extremidades su·
! cias, de ba.:;tante talla,. de la pert..inen-.
, cia de Severiano Paniagua Rodríguez
: en la noche del 19 al 20 de Mayo úl-

timo, le fueron hurtadas de una cua
dra en los extramuros del pueblo .de
Valdecaballeros. poni-énilolos, de ser
habidos, a di:;posición· die este Juzga·
do con las personas en cuyo poder

¡ se encuentren si no acreditan su le
g1.tíma adquisición. por tenerlo así
a-cordiadQ en el sumario que instruyo

· por tal hecho con el número 33 del añó
actu~. . .

Dado en Herrera del Duq:ue a' 5 d.9
Junio de 1926.-P. H., Federico Me
néndez.-EI Juez. Gregorio Prados.

J0-68!3

'.HERVAS

pattldo, en provideneia dictada con
esta fecha dando cumplimiento a una
orden •de la Audiencia de Ciudad Real
de la causa seA'Ui-da en este Juzgado
con el número -34 de 1925, oontra Hi
ginio Rubio- Navarro, por disparo v
lesiones, ha acordado se· cite en for:
ma legal a Satur'ninaRober1a TiradJo
Delgado, Juan Cantos Huertas y Lucía
Delgado E.jido, sin re~i<lencia fija, y
cuyos actuares paraderos se ignora,
para que como testigos propuestos por.
el señor F'i.:3cal comparezcan ante ex-
presada Audiencia el día 13 de Julio
próximo, a las diez y media, a decla
rar en dicha causa en el juicio oral die
la misma, sefialaqo para expresado
día. . ,

y para que sirva de citaci6n 'en for- .
ma a los expresados sujetos, a quienes
se· previene que de DO comparecer les
parará el perjuicio a que haya lugar
~.derecho, expido la presente, que tir
..co en D~imiel a 5 de. Junio de i 926.
'~l' JUez- de instrucción, Ro~elio Za-
mora. . JO 5750

]¡'RAGA

. D. Gr~g'orio l'Y ados R~mos, Juez de
mstrucclónde este parh&;
. Por virtuC del presente edicto. que
se publicará en la GACETA DE MADRm
y BQ~etin O[iciql.de lapro'Vincia de·
B(úJaJoz. ruego Y eneargo a t<>das las
"Autoridades civile~ y militares e in-

D.l;rbal1o MorenO Igm:l, Juez de
in..<;trucci6n del pn:tido de Lozrosán.

Ruego a las Autoridaes, asi ei,,:.iles
como militares, velu:nrgo u los Agen.,.,
tes de la Policía judkinl "l.H'ocedan .a.
la busca v rcseatedc tll5 do~ ecllalle-.



POSADAS

SALAMAí'liCA ..

D. Jaime de 01aortúa y Arana, Juez,.
de instrucción de eda capital de Sa~,
lan;¡,anca y su partido.
. Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo y Secretaria judicial del que
refrenda se sigue sumario bajo el nt1
mero 113 del afio actual, por falsedad
en documenlo privado y estafa. en el
{mal, por proveído de este día, !he
acordado pu1Jilicar el 'Presente en la
GACETA DE MADRID Y Boletín Oficial
de esta ;provincia de Salamanca lla
mando a 10;5 tenedores de Jos Títulos
(le la D.euda amortizable~:> ,por 100 de
las serIes A y B. adquirIdos en eata:
qapitaJ. desd.e la fecha de 2. de Abril
ge' 1924, por valor de 50.000 pesetas
nominales: asi eorqo, ~ lqs te)1edores

A ,'· P' . "nexo unten;·...... · aglI?:a. 3,if¡ "- r
~

. ~ .. t ~~

dentro del término de diez días s€ ':
constituya en prisíón en la cárceld~ ~ ~
este partido, o en la de Sevilla; ape:r': ;
cibido de que si no loveM:fieaseiti '
~e~l!1rado rebelde, :Qarándole 105 r.ter- :.
JUICIOS a que haya lugar., .

Al propio tiempo ruego y en ca:rgl)
a todas las Aulq-r-idades, tnnto c,ivHes
eomo milita'l'es-, V" Ag-cntesde la Poli- '
eía judicial,prócndan a la busca Y,'
c~p.tuta del referido pro-ee5wo, po_
niéndolo, caso d6 ser habido, en las
cárceles de Osuna o Sevilla, a di¡:po
sici6n 'de la Sección segunda de la
Audiencia provJncíal de Sevilla en
virtud de swnario número 15()' del
año 1925, S<lbre estafa.

, Dado en Osuna a 4 de Junio de
:l925.-EI Juez, Julio Burgos y Gál
vez.-EI secretario (ileg.ible).

Jü-6771

OSUNA

2 Julio 192 6

En virt!ld ti .. nl'C\vid"'1'If'i!l. rtl"I<>r1.!:I
con esta fecha -e"ix ~~mpli~ie~to-~~~j~:
cutoria recaída en la causa seguida
en este Jm/?ado de instrueci6nde Po~
sadas bajo ('1 número 47 del año de
f925 por e[ delito oe hurto· se ha'
acordado, ha..er saber por la presente
al penado José García Rodriguez na
tu:ral y ve~ino de Jhrna,ehuelos.' hijo

·de Juan .y María, de treinta y dos ai!os;
c~sado, Jornalero, de buena' conducta
sm instrucción ni antecedentes pena':
les, :cuyo aetüal. pa:adero se ignora.

· que por sentenCIa dIctada por el Tri
bun~l~e la S~cc!ón segunda de la'
AudIenCia ProvI~':lal de' Córdoba con
fecha 13 de Noviembre de 1925 de
cJat:lda firme en la eXpresada ¿ausa,
fué condenado como aulor de un d~
lito de hurb por valor de 500 pesetas;
a !apena de dos meses' y un día de
arresto mayor, con la accesoria de sus~

;pensión de todo cargo y derecho de
· sq;fragio durante el tiempo de la con-

MEDmACF..J..l .denay al pago d':e las costas procesa
les, si bien por auto dictado por el

Por la présenl~ se no&fica, llama y mismo TribunaJ eon fecha 12 de Abril
e:g:¡plaza al pr~ado en la causa nú- .. último fuá indultado de la totalidad
mero 26 del año 1925, por hurlo. An- . de la pena suspendida.
tonio Blanco de la Cruz, para que en y para que le sirva de notificación
el término .(le diez días, a partir de en fOnDa al' referido ;penado, expido
la publicación de l:l presente,. compa- la presente, que se insertará en la.
rezcaan~ la Audiencia provincial de GACETA DE MADRID y Boletin Oficial de
Sorla a nO'11lbrarAhog'ado y Procura- esta provincia, que firmo en Posadas'
dar que le deflenday representé, con a 5 de Junio de f9.z6.-El Soorelatic.
apercihimiento que, ¡le no hacerlo, se judirinl. P, R., Juan Galán.
le n()mbrarán de oficio, por haberse J0-6817 .
dictado auto de terminación en la ci
tada causa.

Lo que se publica en este periódico
oficial a los efectos oportunos.

Medinac6li, 2 de Junio de 1926.-Lí
cene it,do Vicente G. de SanÚmdcr.

J0-6716

Don Julio Burgos y Gálvez, Juez de
ins1ruoción de Osuna y su partido.

Por la presente requisñtoria, :v co
mo .,omprendido en ef número 3~· del
artículo 835, de la J.ey de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y em
plaza al procesado Diego Lla.:nas Es
cribano, hijo de Diego \' Dolores, de
veintitrés aiíos ~ edad, Jornalero, na
tural de Campip~ vecil\O de SierrEl
de :Yeguas, caJle Ylazuela, para ·ltue

rías' que· m'ág ahajo se reseílan T a la
dett"lnúón de'la persona opersO!"M en
cuyo poder se hallasen, de no justifl;,.
eal' su adqui:sict6n 6 su tenencia legí.., :
timas;-y que en· su caso, p{lngan a mi \
disposic:iónen este Juzgado loS semo- .
vientes; y en la cárcel de este partido r
jlldkiala los -det{lnidos, ~mes así 'está i
acordado en 'la causa numero 35 de
este afio; seguida por hurto de las re- ,
feridas caballerías, realízado en la
noche del 2 al 3 del actual en la de-'
ilesa boyal de est.a villa. . .

estar adornada de los requisitos le
gales, se ha admitido dicha soiicitud
y &El JJ,a acordado de conformidad con,
lo ordenado en el Real decreto de la
Presidencia deL Dire!:wrio Militar de
17 de Abril de-1925 llami1r :;:¡or medi·o
de este edicto a los que s~ ,rean con
derecho a dichos bienes que reclaman
el demandante D. Vicente López de
la Fuente, de sesenta y tres años de
edad, natural de Fucllcarral, caosado
con <lQña Manuela Crespo, <Jon domi
cilio en dic.ho pueblo, calle del Bo
nete, número 6, qui!:"u manifiesta ha-

Reseña de ~as caballerías. ,llar.se en octavo grado civil de paren-
, ¡ tesco co~ ~ada uno de los .fundadores,

Un mulo castal10 oboouro, de doce I cuya solICItud fU.llda en dicho paren
:.ños de edad, de bastante talla, con· tesc.o, a fin de que los que "!>e crean
01 hieno de la Ü<lmpañía da seguros le:~ asiste aquel derecho a los bienes
m Fénix Agrícola en la maza. Wquier- de que se trata, comparezcan a del1u
<J.;;t, letra P, número 6, propio de Ju- CI:"lo en ,el térnrino d~ tr~!nta días, a
l~n Rodríguez Pachón. . . oontar desde la PUbllCaclOU del, 'Pre-

Una mula parda, de ocho años, bas- ?ente ~te este, J~zgado de p~~~lE$:a
tante lonja I cerrada de atrás, herida lIlstancla del dIstrito del HOSP1ClO y
'-~ei trazui:l~~ izqui;::rdo, CC!l e!)nisrnn Secretaria. de D; Pedro. ~aracena y
hie~ro que la anterior, y e~ propiedad Jontoya, sIte- en la casa nú~ro :1 .de
rl!~ Antonio Fernández Morales. la. c<,!:lle ael ~nel'al p~t~nos, .piSO

Dado en Logrosán a 5 de Junio de prmcIpal. baJO ruperc;¡,blmlento, ,9.~e
1926. - El Secretario Manuel Féli:K de no hacerlo, les pal'aráel perJUIcIo
Scrradillo. - El Juez, Urban(;, Moreno a que hubiere lugar en <terecno.
leual.· .' Jo-.o7il1 '1'000 1.0 cual se anuncia al público

. . por medIO del pre:;;ente, del que ade-
MADRID-CONGRE.~ más dil fijarse un r,jemplar en el ~itio

de costumbre de este Juzgado, se in
sertarán copias en J:lo GAc¡;:'rA nE i\IA
DRlD Y en el Boletín Oficial de esta

. provin~ia; en el BoV~lül E~lesiá.~tico
de esta Diócesis, fijándose' otro en la
iglesia parroquial da San Miguel Ar
cángel, del pueblo de Fuencarral, así
como en el Áyuntamiento de crmnmr,.
tfn de la Rosa. donde- l'adican 105 bie-
nes de la Capellanía. . .

Dado en· MadI'i-d a 21 de Junio .(le
1926-El~ Secretario, Ldo. Pedro Ta
racena.-V.o B.o, El Juez de primera
instancin, Aroadio Conde. '

JC-16i

~\.:r el,. 'present~;., .que se eXpide' en
méritús de lo acordado por el Juz

.gaGO de primera. fustancia del distrito
dcl~ngreso,Q-a e3laCorte, en los
autos 00 júkio universal de acreedo
res 'de D. Anton:i{lG:ircía Bautista, se
haec ~r que en la Junta general
celebrada eÍl i 6 de Noviembre del. año
último fueron nombrados .primero. se
gundo !J' tercer Síndico, respectiva
mente, D. Juan Fresneda. Casas, d<ln
.Ttu,Ul, Yid!11Barragin'y D. Juan To
rres' del Pozo,' domiciliados, respecti
vamente, en las eallea <1& San llerme
negildo. 26;' Alcalá, 86, y Ram6n "de
la Cruz, 77, quienes aceptaron el car
go en ..fS de~mismo mes, jurando su
ftel d~mpeno,y se' previene que se
haga entrega. a los mismos de cuanto
corresponda' al ' con~ursad{l; . ,.

Madrid,: 4 de Junio de :1926.-Er Se
etetario,Roque Novella.-V.o 'B.D: El
J"uez <fu 'prjmera instaneia: (il-egible).

. , J0--6767

MADR'ID-lIOSPtCIO

:pon ~io 'C?nde otegui, Juez de
.~r~f!t'Tnstanel.adel distrito del

J:[ospICIO. de esta'Corte.. .
, HB{fo saber: Que en esle, Juzgado
de mI earg<l y Secretaría del que re
t~nda ,:Pende el expediente promo
;V!do en concepto de pol>re, n instan
cua del Procurador D. Luis. Balbontín
y Gutiérrez. en nombre y represer.la
9ión <le D. Vicent-e 1.6pcz de la Fuen
te, sobre que Se acu~r"iie a. favor de
éste la conmulación canónica de los
bienes de la . Capellanía colativade
sangre, fundada por los cónyuges don
Jerónimo de Prado G.resopo v doria
Paula Lópcz Magtin, naturáles de
Fuenc:arral~ provincia de Madrid. con
fee~aL·de Mayo !le 1695 y 21 dp
AbrIl de 1720, porque, según ~l de
mand:lOte; él es la ,pers..ma llamada al
patronato.

En pl"Ovidencia de esle día. 'S por



.. ~~xer~;~~-~Fáginaz .3$&~
. r ..,__ ~ ,__ ".,_,,_,_ ., ".' """ .. "_,_ ..'..,._ .. , -....e ...... or, _, ·,.M" ,

~a,.las ,&.blioot;iORas M'Ja.'~o~ai1,g-il1"
lile;J¡'al¡· .4:;ro~1U'lCr<h de! El>panan)1~rns.,
~t.304:·a.I, 3~136dlamb()&1 ;41clusive;¡ del.
~t.36:il ~. 3:1.3:]0!y' la¡:l,,>~ad.asd~ún.los
ip:ó1ll¡W'oa,4~8~. :4::.84.53,1" 2~tt76,a- fi!l" ~,
que. ~mparez6anfalrte.-.este,JJU.Zgado: de,:.
instrllccwn en'~~' plazo, de~ diez.- días
par,a¡~cjbictt's:-.diecl:iJ;'ae¡i;ónsobré. l~s;
~xtmemQS, pl:\r1;.netQt.~,apefefuiéndoles,

:rf/2e Qiemo v,erificado les"llararro.al: per"':' .
~meio consigaifl"nt~.qu'€!. tm)llll, lugar !'ID:..
dmcho. y.t. que; .50me~la -venta., de d!.'-,.
chea-; 'llitulos 'se' signa: c:aus~ 'C'rimina1.;··

Dado en. Sa.lafJ¡run~ a4 de Jllmio,·thi
i92.6.~EIi Secretario, Rafael R:. (f8l'ai.
Cll.a!ta.~ElJue~ JaiJDe,de Olaodúa. "

'J0---6774
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! ,.. :c;:_;~,.,. CA.STILl3.LA.i~CQ

· .l?; Pe.dro Cere~o DelgadO, Jue2; mu~,
nlcrpal de est.aviUa,. .' .' . . .

Hago, saber:. Que halláuQose VAeOO-"
te la pl~ ~e. ~re,tarlqde efite JU2f:-,

· ~do mWllc:pal, por renuncia del que';
: l~ dese-mpenaba,s~ anuncia SlL, prov,i~
I s]6n. a .. concurSI), hbre,.por haber re-,
i 5~lUtdv' deslertü ~i ~terlÜi7 ~;jUCUi-¡;"¡¡;
de traslado, por. ténmino de .quin($,
días. a. contar desde la publicación del.

- prese.n,te._ en..la GA.CJ;:T.A.. DIO, M"'Dll.lD. y:.
Boletin OfictaZ de, la. provinc,ia.. .y se..
h;.l. de proveeroon arreglo a. 10 dis-.
:pue;st? en la ley orgánica 001; Po~er
JudlcIal y Reglamento de 10 de_ .Abril
~.t871 " de:ná:s disposicione!l díct17~

· . Los' fl8P1rantes ,podrán dIrigir SU;5~
InstaE-ctas. con. los doeumentos, ante.
el senor Juez de primera instancia, de'
este' par.tido.

C'astilblancd,2' de Junio de 1:.926:,
EiJ Jl1C':; Benito Cerezo.-:-Ante mi;. el
SB-eretar-iO' . suplente., ~rudenci.o:Pul!..
gón. ~ JO-'------679'5

M.AOOID-HOSPICIO'

En 'el jukio ~. !-altas- sC,g'uitl6 en
este JUzgado- rnunt:ei-p-aJ del" dlslrif.~
del Hospieio, bali:l el ;número 57id.el
e,fio" nctuaJ; por ofensas a la moral•.
contra;. Manuel .Fé'Olmdez Ine6gn.iW.·
se h!J, dictadO- la sentenei&. cuyo e.rroa
be2amiento '1.. :parte- dispositiVa, 1.He
ral'1l1~p.te CAPtada dicen;' así: ~., .

"'Sentenma.-En la villa y Corte de
Madrid a: 1 de Junio de 1926; el seño-¡o
D. Francisco Rub: Jlmlbo, Juez mu

.nlclpal del distrIto del Hospiéio,-- ha
b¡&OOo vfs~ las prese~ diliglencia:8
!le juIcio velibll.1 de· faftas, seguidM en.. ,
tre partes; de-fa·una.elMlnisterto'fis
eal, en rep:resantach'ilJr'~la aeoion Pú",
blten:. y'MBooeI FernánderJ;'Ine6gn~
l.a-ot~ como, denunoiado, eu':!*' ' ,
y. d~~s' clreunstMlcillS' ya conatan'w:""
ter~l)l'l~ante.;

. FIlt1D qrt-e debo- condenm- y eon4en-o'
a 'Mtmue-r·Femmdez 1heógnltO' a la·-pe
nlI decos df'Mde 3'['f'es~n:tei'l'Or. trein
ta~ de multa y al pago de 'a.8'.
cosbls d-el presente. !ulelo; y. 'PRra que
pned~ llegar a eonoehnhmbo del' de'- .
nunclado. MlmuelFemi1ndez Ineógni;.,;·
lo; nCt.1fíq1resele esta parta dl~o8tti;";

Va de Ilentenela, por medici 00 cédute;
que S6 Ins&Ttará en la G-AC~TA D1J M.l:'
'Jarabo. "

Así por esta ~nteiicla, 16 p'rol'lun~
CIo, mando y firmo.-lTranoisCO' R:olz
J~o.

~W?lJe.~-LeJ.dé: , publI~ ti
--...-. - -. _.~ .,- . l.o,.~. -•.__

Don Juati· Jesé· Eernámlcz:., Gnll-eg6,
Juez municipal de esta villa de Bp.na
ta.e (Jaén).

Hago saber:- Qua por ronuncia del
que la desempe_~~a_~se encuentr& va
cante en· este.Jwpwo' la. plaza. de se
cretario. propietario; y en, su virtuc"
S8 anuncia su, pr&vli.sión· a concurso
de tra,s,lado, de: conformidad: con lo que
digpone--el Real decr-ato de 29·;l& No
v:iemhre 00 i~ Y Real orden de .Il,
de Diciembre del mismo, aü<>; debíen:"
do los asptlrantes presentar &US so1WI
tudes, dooumentaaas, .ante: el señor
Juez de primera in5-i.ancia... delparU
do de Oreen.' denlrOc-· del. plazo -de.
u-eipt.a., días, a. contar d.cwe la. pubJi-.
caci6nd el pr&ieIlte. ediCto en. la.GA,..
CIn'A DE l\lADRIn.

Por último se haoo_ éonstRr qp.~ este
municipio ti-ene i.2,tS'_ habitantes de
derecho e. igual número 6prorimada-
mente de hecho.. .

Ben~ta.e a 20 de Mayo de' ill25'.--El
JU8Z', Juan JoSé Femá.ndeL_

J~5

CASTFLLADRAL

Don Juan José Fernándaz Ga,llego,
Juez municipal' do fJSfa :villa de :Be-

. xmtaa. " _
Hoo-e Saber:' Que 'vac-ante en €-Ste

• Juzgado la plaza de Sooretario su
plente, se anuncia; su provisión a oon
curso de traslado, de confo-nnidad CO¡l'

: lo .que' dispone el' Real· decreto da 291

,OO,Nov:i'8ml>re de, '9'20' y. la Jl.'eal' orde!D
de 9; de' diciembre d.el mismo aüo, pU-..
diendo- los. aspirantes PI'esantar-<-sus;
sOlicitudes,_ debidamente-" dooumenta:
das; ante· el Sr. J'ua7J de' ·primera las
taooia de esta partido de Orear$.¡ .d.en
t..'"O. del p~axo'de treinta, dias, a eootaT:.

i desde el de la publicación del presen~

! te edicto· en la GACETA ro: ~:ffii7;
Se- hace oonstar que este munioiplo1

¡ tiene 1..243 habilantes dede-reeho e
igual número. apl"o:$nadtuneate,. de

,tieeho. .
Ben.a.ta.e (Jaéñ), 30 del\1ayo de, ,192G:

:El ,Juez, Juan Jo,,;é, F~rná.uiie.z. .
.J0:-6834.

Don José serra CorOOlÍDas, ¡na;
'municipal de Castelladral.

HagO saber: Que hallandooe- vacan
tes Jos cargos de Secretario y suplen
te de este .Juzgado municápal. se anun
cia su, provisión en. eoneuroo de tras"
lado, con arre!fio a. l{) prevenido en el
artículo 5.- d~ Real decreto de 29 de
Novlembre de 1920 y R%l orden com
plementaria rle 9 tIe Diro-embre del
mismo año. para qne dlmtro dtlI 'plazb.
de treinta- días, .a contar desde el si
guiente al·.d'-e ·la insertión del presmoo
ed\eto. en el Boletín Oficial de la: pl"O
·vineia 'Y en lai GkcBrA DE !\(ADaID•. pre
SMtten: los aspiramc.s:a dicbos cargllS
sUS! soiicitudes; oocum~!~ al. s~_·

't'~ .e'. na't~n1~Ó -.5.·u'· úIUmo domlcitro~~.iil:mero ae·babita.nOO9. -de.. ~ta.: población
an Roq;u.e -de.· Ríomiera, para. quo. el : (IS, de, unos 9.000 y ,el cargQ sólo,· ti~e-,

.. fa 30 del, oorriente mes- de Junio, a : la retribución. ,del. axancel.. - .
~aB dJiez,.conrpafez~á en la Audie:iWra • Baüén, Lo de JlIDio, de. i925:-El
;(t~ Santander, pa.1'8..d®l~ar en el jui:... '" Tuez, .LicSIlJCiádo José. p.oyalOs.---:-I?O.r.
CIO oral sobre .lesIOnes, contra Eloy su mandato. el ~ecretar1() suplente•.
~: Euseh-ioA.bas!:aI, bajo los, al'lerciJYl.- ,. Dimas .Soriano. JO ...-6'79,"
mientas legales si no ccimpareoo.

VilJacal"l'li'6do. 5 de Junio de i926. '. BENA.T.A.E.
ElSecret'ario; ·Fidel Rianeho.
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'D~· Luis· de -Paz' y Bodiigo. Jae2i ae
f:tlstruccióD de este pID"tido.
. Por et.·presenteei:ficto hago· saber 8;
1fgustfnB<JscbForner¡ .residente· en
Buenos Aires, cuyo domicilio se ilFlO
1'3;, que' con arreglos> lo prev:enido en
e-:I-attfooltl, tOO de- la ley de En;juici~

miento criminal puede mostrarse par--.
te como presunto perjudicado en el
sum ariu . número 19 del afio' ~tual.
que so15re estafa. se instruye en este
.Juzg:ldb; . 81 . virtud de: denun.cia.-.de
Seb-aslián BOsch Fomer"l (le esta ve
cmdad. pQr' tenerlo- as:í: :M01'dado~ en
provi<i'eDcia del dIa. de hoy.. .

Dado &JI Vinaroz a 3i' de Mayo (le
·i926.---:'P. Al.• El Secretarto, N. Morales:.
El Juezo LUiS- de- paz.

jtJZGADOS MUNICiPALES

.DAILEN

.Don José poyatas y Ferná.Ddez. AJx;
gado y' Juez lllW1icip:u de esta ciudad.

·Hagn sabet:: Quel1alIá.ndoS&- vacan
te, la. plaza de Secr.etal'ioen propieEtad
n& este; Jm:gado, y en. cumplimiento
(le lo dispueE:to en el Real dem-cto d~

29 de NoviemD:re de.3920 ;r Reglam{'n
to vige,I,lte,. se anuncia ~ coneurso de..
tWladoE:nb:eSe;:x:etarlbS en ej~I'-ei- .
_cro... P.Uf:!. !a pr~s¡.ón de hi.. misma,
deoiendó 'los <Isp,irantes pre5l'.ntnr'...
(lerítrn, de' WS tNrnta días siguientes .
n contar de 1:1 publicn;~,ión de este edic
to en. la OAClITA DE MADRID Y. Jlolelfn
Oficial de esfa jW.:l'¡inci3. -sus fni;{...ui':'
eias dccumentadas al Sr. Juez de pri
meti!.· ~nstan6a. de La Carolina- (Jaén).
~lUnh¡~ sebace pf1W:icQ que el nú-
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YI_LLANUEVA. DE LA SER.11:NA

Don Fern:ando CoLla AIsJ..ua., J"USoi.
d~ -instrucéi6n de este par.tido.--
- .Por' el- pTese~~. ruego.1 enea:rJ?'O- 3:

l'o'das ll'!-SAuto~ades cOITesp1)ndIe~-'
tes~ v oroeno a loS' Agentes de la Po...
1i{lía• judicial. p~aeliqUen activas g~

• tlJncs en aveI1guacIón del autor i)

.autores de la sustraec.i6n d", un biHete
dei Ban-co de Espa-ua,de 100 pesetas,
:r:~aljzada.el -día. 20 .del pasado mes,
en el domicilio de su dueñO.. Mánuel
~áI"ez goj~'''' ~ee~'ne' de·· "e:;ti· <e!ud~
(r..mdo' cuenta en su caso de! resultado
de aquéllas, pues así 10 tengOJ aoo-r
dM'& en'el· sumarío número 4, de este
afió, que. instruyo con tal motive..

Dado en Villanue-va de la. serena a'
1Y de JpDi() de 1~26.-El'Juez. Fernan
~:lrJlC(hta;-Manuel Casado.

- J~~t

VINAROZ'
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SUcesor:e5 de fil\'ndeneyra (S. A..)

Paseo de ~:lll Vioenle, 20.

, ü .• José Ralldo Fernánde:z. Juez rnu....
niciÍmi de esta villa de Sal~res.

Hago saber: Que enconLrándoseva-
. cante.. el (largo, rle8ee,relarto.de este
Juzgado municipal.. "que cuenta una
población de 55;:1 hablLantes"dehccho

, y: 557,de·derooho.ydebien:do' proveer-
:. se :en';'lXIneurso libre, conforme a 10
, dispuesl.9. en,.li\. ley provisional sobre·
: org¡,niiaCi'ón del Poder judicial y Re
glamento de !O de Abril de. 1871. s~

:anuncia por t~mp:Ji.e tremJa dí:t.s..
: a contar desde la publicación d~lpTe
: sente-,.en la .GACE',l'A' D&,M~~;:R ,~
de que' los a.spíran~é~·prcs~nifreJ»;endi~:
cha:. p.lazo¡sP$ ,.spI¡icitudes(ij:tig~as ~al .

.SrJ Juez.; '<fé, 'inst'l'U«.i6n del parlldo .de.
: T..6l'l;,o:c, .' ~, .','" ') .'..... "-;. :..-.
! ¡~Sal~te~;.:·~ :de;.lf,I~'¡ó' de: 192.ó..-por
: su' imandnto I Br~ned~ocamac~.-:-E1 .
JU'e:!;¡J(lsé;itM-do.· :,,;t:f~ , ..•rQ~328

t'~I ;', '1 \,. >~.;" :~,~ ',""~ ',: ~"f (~ "' l' ~ L :"', "

, .' ';':~'J\;VERnE¡ DEL',Rl() . ':
"~ ::' ~ "~ ~ ":' ..' ,r-> ... 4 ; ., . ,

':·non:'!Ju'an' An1onio Martiw PalMit:;;.

Juez mllniC!lpal'~';)plent.e dé eg1.n VI
lla.. CID f'unc~nes: por.· enr~I'!IOcda,(l (}.)1
propietario.." , 'loJ

. "H~o Sábér:'QIl1~ ~Dolltr:iUdo;¡!~ va
cantes ,los': ~lll."gm;df' :8ec}~t.a.r.1o~n.

propiedad y >'IIi1¡~n..~':d~ rste J\U.~~~o.
~seW1wieía:;ra pro-Vl;:¡!lul dt~ los mi...,.•es
;por concurso, ñ":l"nnle-. (ll p~31.0 de
itl'P-inta días, con.aITI~~O-a 10 dBPU€S
to en el artf~ulo 5,0 del Real (l?("reto
de 29:deNovit.lmbre de 19~Q''J': !teal
;orden de 9 fie Diciemhr~ d~l ID.1S-mO
iañc, a fin de ql.u:d{~s:i~pir.mtes a d~
i~ho¡; cargos !Ju~IJanp'r~:"en~arsuss-o
(liciludes document~lIi:'t5!"nl :;1'. JU\~Z de
)J1."i,mer-n.in<;tn'1da lln, f"te p~rtírjo a,e
I,ora .del· Río. '" '

SG ht1cc snher qi.te. P$tapoblación"
~t.i~ri~ "1.900 ha~)ih~llte¿.; rt~ bNbn y
2:025'oe dCMclln, 'y-'M tal¡mla .rue
esta .S~cret<\~ía .,p;,ódnc~e annahnCitte"
25-0 p~seta5.

y. .para g<me:::tl cQ'nocünicnto;;e pu
blica el ·prcl"cnte.· :~flrmo an. Villav"r
dl~ del Ufo ,:1 7 dJ Junio l~'" i926,-,EI
Jtt~z lDullic.ipal suplente, Jmm A; Mar
Un.-Los homorés bueMS (ile~ih·.e$).
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.. '".: :;' ~. ~.:

·PUERTOUA."(Q·
'. ~ :..- ,r'

o D. Pedro F:raga dePorlo;;Juez mu-'¡
,n·reipal· Letrado'de esJ.áti.íí(lad'.' '; ":'

Hace:;¡;;aOOr:Q:ue enel¡juieio de'fnl';:','
.t3s,que s'etr.amitá en ,é~é de'mi, cargo,.'
, eontrn '~~onio'~ásmlo Peña '1 los'
'hérmauo5 A'nfui1io, y F.mi1ió· Dfi\~ La- t

;goutte, ·sobre; l~sion&; ,erllre sí, ~. p.a.
:dIctado .hi.' senfeúciá: ,cuYa cabeza Y",
!parte'di$poS~tiva ·~ic:.en ~~sf: :.., .. ' ',' '. f

: -·"Sentencia~...:-1t'n:la ci'lt<l:zd"dePuel'-
.tollaIl~;ae28'de. Mayode '1.92~; ~I sefiC?r'
;n: .P,ádro .' :F.raga;el!! .P(l1i.o; .ru~ 1l}UIll~
;efp:il Lctrad6'&1a ~i:ma•...'6nbl.e~do,
'. vj.sto estoS,ll-U,tQl;l, re JtJ::tci? verb~r ,de
;faltas seguid:';)sr contra' Ariton'i~.Ca~l,nG
Peila, decuatent,a'y ()c'ho,af\.o5"d~c9al1.
;casai!b; IrtdtlstriaI;' :A:ntt>riio' ,y ,EmU~o
Díaz LagouUe•..deveintisi~te y: vein-'
Lioého añós de edad. respectivanü!nle.,
so!teros•. arlii.tas eloí:iws, dedicados a .
la ambulanC'ia tooos, sobre lesione.~ a
tos dos primeros., en cuyos. ól,ulos lam

;bién es parle el Minlstp.rip"Fi"cal,
! ,Fallo que dcbú condetlat";)" con~~o
:a"lós" acusados en eslc jnicto .Antonio
¡Castillo P.e~:Y'An:t(lIii(); l?íaz ~goUt.~'
te~.;declarados r~I:lcldes" a la pe~!l d~
-eineQdí:ls 'dearrl:-Sto mpuo p al pnro,ero
'YUllO al segundo, y' al P:lf!O d.e. Ins co~
.tas 'ygastos 4~1 ,juicio por mitad. re
::servándvsc a los .mismo¡=; su derechO
en cuánto. a.la,indemn!mcióncivil que
a .~ada., uno, lmooa~ CQt'le~('naer-lepar~
;qua,:.lo :ejel'~itetl, j~~I,~i~lltemenle .
:de :estos .autos 'por· la VÍSe clVIl.ya .qu~.
,así J}G' han tratado de jus-liflct'\.rlSJ ,ro
:reclamaclo; y' ·sé'. absuelve lihrcmente .
a1-:oJ;ro, 'acu.sa¡do.·Emilio. Dfaz Ln¡;!lutte. .'
:, :.NQÍitiques-e::· esta' reSQ~uejón '. a: 'las
'p~s~ hacít5.ridoJo., en: cuanto a lics·
acusados declarados rebP.ldes, Dor me-

..PRUNA

PASTRANA

.D. J.osé ,María Sánchez: .Sá.ndiez, .~
Ine¡ municipal de esta villa-. '
~JftW>" saber: Que ballándose vaean

te.la ,plaza; de 'Sec~tariosU1llente-de,
es,te ~J:U1Jg3do munieipal.: se anun~a.su
JlrovisiÓft",WJ.: medio det present&,-p;J.-::,
ra qlle,deD!ro delpJaro 1ie treinta días•.
contados ",desde' su publicaei6:n.en.~~t
Boletin.· Oficial de·esta :provincia·'y
GAcJfrA DE MAJ)fUI),pnoo8.1l1osaspÍ
rantes 'a~diebo cargo presentar .snsso- '.
licitudes," debídame~te·doctnDentad~s.:
ante. el saiO'l' Juez: de primera iusl..aU
eia del pril'tido de M-o!'Ón. ~•.la :Fron-,
f-P.I'3 (Sevina)~ ('.an at'1"f¡'Jd~ at ~~t· de:
ereto de 29 ·de N()viembre·tM 192() Y ,
d$lll\.~ ,·(iÍS'posiei.('ses io~plement:lrins:-:.,

llW~hneDle .-se bM(hCPll$~r .qoees~,\
te término municipal constn de ..4.5l)7,',
'uthiLanles. y "'lUO' la plaza q:tle .• 89
t1~oneil\ ~f.á:t:'~t;ribu!dll ;sot:1Ql~J1~:por:.
Jo~ ·(lf'rl>r:ho!': dI' :lrnnref.· . (,'

, .-¿~ para '{J,Ut! COtl!;,te~ sé e~idecip;re
senfc por du.71ícndo. para su inser-

el mismo día de su fecha p.or el señor
Juez municipal qu.e la firm!1; doy ,fe,
Santiago de la Escalera."

Con el fin de que la parte disposi
tiva de sentencia inserta llegue a co
nocimiento del denunciado, Manuel
Fernández Incógnito y le sirva'de D(f
tífiea(}ión en forma, expido. la presen
te para su .inserción en la GAOETA.

Madrid. 1 de Junio de 1926.-El Se
pi'étario, S~t!ago'de la Escaleta.
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..
ciónen .la: GACETA:.nJi:. MADRID 'y Bole-' Idio de edicto q'ne 'se insertará" ~n'la
tin Oficial de esta:- provin<;ía. G:4CETA' DE MADRID y' Boletfn iOf(ciat'

Pruna, 5 de Junio. dé J926.-El Jup.z. 1 de la provincia, compr"r;siYo de la ca-
municipal, José MnriáSánchez.-El beza y parte' dispositiva. de la, ri:lÍ~rna_
Secretario, José Garé1:a'del'.Corral. ' : Asipor esta mi sentencia IóiH'o-

, .~ "JO-ti829 . nunCio, mando.. yfirI4o.:-Pc9ro, Fnlg:l.
. y·Poito. ...,. '. .., . ."

PIJE~fEci:EiuhES . PubIícaci6n.-Lu anterior. se.ollll,cin;
'. . ·ha.sido laída:y püliliclüla poi EiCú':"iOL"

D. José ~tok:i~',:El-j~nco,Juez muni- Juez municipal que lo, autoriza. ha
cipal de Puenle¿esures, partido judi- lIándo.;;e cf\lebrandoaudíencia púJ.¡tIca..
cíaI de .caldas de Reyes, provincia de en el día de 'la .fe!:ha: de lo que doy
Pontevedra. . . fe.--Marlano Carrero." ,

_Hago saber: Que-halláudose vacan- y con el fm dequesi:l;va ·d~nnUfl.·
tes las plazas die Secretarios propíet!1-' i cación en la. GACETA' D~ l\IADRW en

. . I - .' , . • río y suplente. de este Juzgado mUtll-. Puert.ollanoa 4.deJunJO, .4e, 1:926.-
.. :En el expediente de: juicio. verbal. 'c,i.,pal,de nue-"9'ar creaei(tn, cuyo térm!~\ ; p_, S. ;:l~{..,,; ,M~ian~. Q?rrerp~sEl;'Juez~

'defaltass,eguido,enesLe Juzgadooou-' inomunícipal·eQnsta. de·L685·habitan.~·, ~P..e~oFraga.d!,!P"Orto~ . ~~P--6197...
tril.:Basilio . Heriiáll~~z; Gabarrr·sobre. tes, y-correspondiendo :proveerla!! con;':' ,.. ¡"
hurto, aparece ,la. sI8W:~nte, :~: . ;ferm.e~do disp'l1estocen'el artículo5~". , ' ..
-''''Sent-éncla:~~J¡.:n la. viUa de.Pastra~) delRealdecretÓt deu29:de Noviem~e, .,3AI..A~S, , .
mi~.29 ele Mavo'rle 1926: el señor don. <\o. -IQ9(l ..... ·R...nl.,....A<>n,d.. Qrl.P n¡nit'!m-
J'iké BaChiller 'ReVuelta: Júez' mu.nf- ~e--dJ ..rñf;mo~-afio; "eñ' -concüiso --de
cipal de la misma:; ha yisto elpresen- tras,lado; :se hace público' por medio
te 'juicio de faitas. con~rá Basilio Her- del presenfuparaque dentro del tér-'
nández Gabarri. de tremtaydosaÍias. mino de treinta días; a contar desde

- -Viudo, 'natuáil de' Segoyia y tratante: el siguiente al -en que 'eSté edicto apa
ambulante. hQY·· en ignorado paradero, rezca inserto en 1a:':QAOETA DE MA~
por hurto de Una .laDa de· CaITO al ve- i DRID, cuantos..se. c0n.-= ideren con. 'dere-'
cino':de' &-tapohlaci1n Nemesio'J'abo- ;choa obténertaIesdestinos .Y 'deseen,
n~l'O Ranera,habíendo si~o iarrWién. . solicitarl'Ós 'puediln dirigifsus -instil~..;.:
parte 'el Ministerio fiscal.. " cias docTImentada~ lÜ Sr. Juez de prl-
.".Fallo.qué debo eonden~r ...y .conde-' .mera instancia de este partido. _

na al' denunciado, Basilio Hernándcz; Dado en Puenteeesurh\ a 25 de Ma
Gabatri., ..a, la pena. d~quinee ,días de yo de 1926.-D. S•. M., Isidro Aros.,
a,rrestó·m.eoor 'yalas 'costas de este· El Juez; J.osé:A.ntonio:Waltqo.~, ':. ;
j'uieio.notí.ficáildose.esta se~tencia al. . " '.J0.,....68Z7
eoridenado por mediO de edH~tos que,
Ee mandarán ala ~OETA.DEMÁDR!,D.
~ASf pqr esta mi :senLencia, de'ftniti- ~

t"amente' juzgando, lo..pronuÍle.ío.man-..
ea ';Y fi~~osé' Ráchiller.- .~.

La anterior sentencia rué publicada
~ leida en el mismo díada S!J fecha.
y para su' inSerción en la. GACETA U'&
8ADRID y p.ar,a que sirva de· no~ifl.ea

t16n a. Basilio Hl¡!rnández Gabarrl. cu- .'
J"o.,aitualdomi-Cmo se..ignprn, e~ido
,.:flnno.la pr.eslmte cédUla, con el Visto .
bUeno del señor Juez., ,- . - .. . '
. ~Pastra~ 5: de Junio. de ig~6...,...El
Q;ecretario. M,iguel Borche.:--:V_ .B.o.el.•
¡tU'? municipal, JoSé Ba.e:bmVl"~ ,'. :~--:
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